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ESTATUTOS DEL Cure SOCIAL PE jlNOTEPE 

·Capitulo 1 

De la SÓciedad, su Comtii11&ió11 y Domú:ilw, 

SUMAlllD 
POD!l;R flf.CUTIVO 

OoBl!RNAClOl'I V ANEXOS 

Eotatutoe del Club S<Klal de J!notepe Pi¡¡ 441 Fines y Propósitos 
Arto. lo.-.La sociedad establecida en es­

ta ciudad, según acta fechada el 10 de fe-
448 breto de t920; se denominará ·Club So· 
4!í(i cial de jinotrpe• y es una persona jurldi· 

ca que fungirá bajo los presentes Esta· 
;!$6 lutos. · Su duración será ilimitada y su do· 

----------------- midlio, la ·ciudad de jinotepe. Todos los 

SliCCION JUDICIAL 

Remata:.. ~ ... 
T!W.lo1 Supletorio$. · . 

• 
. .. • 

Avl•o• • ' 

PODER EJECUTIVO bienes de la Institución; pertenecen por en· 
· tero a los Socios Accionistas. ----------A------ Arto, 2o.-EI Club Social de Jlnotepe, a 

Gobernación J nexn quien en el curso de estos Estatutos se cono· 

N9 420 
í:.I Presidente de ta Repúbli<;a 

Acuerda: 
Unico.-Aprob;lr en la forma siguiente, 

los Estatutos del Club Social de }ínotepe, 
con el Anexo del Acta de la A,u.mbtea Ex· 
traordinaria de 23 de Enero de 1955, que li· 
leralmente d~en: · 

cEI suscrito Secretario de ta Junta Directl· 
va del Club Social de Jinotepe, CERTIFICA: 
Que en el Libro 111 de Actas d~ las sesiones 
de la Asamblea Oen.,ral del Club Social de 
Jinotepe, de la hoi• 57 a la ó5 y de la hoja 
53 a la 55, se encuentran las que a la let~ 
dicen: 

cActa de Asamblea Oeneral Extraordlna· 
ria. En la ciudad de Jinotepe, a las cinco 

cerá con el sólo nombre de •El Club•, tiene 
por fines proporcionar a sus asociados y fa­
miliares distracciones cultas y recreativas, 
bajo un campo moral y de perfeccionamien· 
social. · -

Arto. 3o.-La Religión y la Política, son 
ajenos a los fines y_ propósitos del Club. 

j w:gos y Servicios 
Arto. 4o.-Para uso privado de los Socios 

y de las personas que autori;icadas conforme · 
estos Estatutos, frecuenten el Centro, la jun· 
la Directiva deberá mantener juegos de bi·. 
llar, dama, dominó, •jedrez y demás autori· 
zados p<ir la lt;y y senriclo de restaurante y 
cantina. También . mantendrá biblioteca y 
olros motivos de cultura. 

Capitulo ll · 
De los So&ios 

de la tarde del dla velntitres de Agosto de Arto. 5o.-Los socios pueden ser: Accio· 
mil novecientos cincuenta y cinco. Reuni· nistas, Adherentes y Juveniles, los que ha· 
dos los suscritos Socios fundadores del brán de sujetarse a los Estatutos. Reglamen­
Club Social de jinolepe, en Asamblea Cene· tos y Resoluciones del C!ub, emi!idos por 
ral Extraordinari•, para que fue convocada organismos debidamente autorizados. 
con 1intlcipación, bajo ta Presidencia de don Arto. óo.-Soo Accioníst•s, toJos los que 
Edmundo Román Vega y con la concurren· firmaron el acta de fundación del Centro y 
cla de tcdos los otros miembros de la Junta los que con posterioridad hayan sido y fue· 
Directiva y el Secretario que autoriza, con el ren admitidos con ese carácter, cuyo núme· 
objeto de ha~r una reforma general de los ro no excederá de doscientos. 
Estatutos y habiendo el quorum legal para· Arto. 7o.-Son Adherentes. los que ha­
esta clase de Asamblea¡, el Pri:sldente de· yan sido y fueren aceptados bajo esa clasifi. 
claró abierta la sesión, dando a continuación caci6n. Estos no tendrán voz ni voto en las 
e! Secretario lectura a los Estatutos, Jos que . asambleas. 
siendo suficientemente· discutidos, se apro- ¡' Arto. So.-Son juveniles, los hijos o her· 
baron en la forma siguiente: manos de los Socios que presentados por 
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éstos, bajo su responsabilidad, fueren411eno· entre el v.alor de su cuola y el qlie .tenga 1a· 
res de 21 afio& y mayores "de 15. Oozarán .de!Socio Accionista._ · · -
de este . privilegio, los hijos o hermanos de Arto. 14-Los Socios. Accionistas, pága· 
los socios mayores.de 21 aflos, que siendo rán como cuol.a de entrapa, que es el liaior 
e5ludiantes estuvieren bajo la potestad fami· de su acción, .la suma de Tres Mil Córdobas 
liar. Los derechos de estos Socios serán (<t; 3.000,00). Los Socios Adherentes la su· 
reglamentados por la Directiva. • ma de Quínientoo Córdobas(~ 500.00). Los 

Socios juveniles no pagarán cuota de admi· 
sión. Queda facullada I'!.. junta Directiva Requisitos para ser Socio 

o para aceptar el pago de la acción del Socio 
Accionista y la cuota de admisión de' los So• 
c!os A?herentes! dando facilidades de pago 
sm lesionar los mlereses del Club~ Queda 
igualmente facultada la Junta Oirediva para 
percibir el complemento 'sef!alado pata los 
Socios Accíon!sla$, acordado en la Asam­
blea Extraordinaria celebrada e[ 23 de Enero 
del ano en curso. dando siempre las facilída· 
des de pago, siempre que no se !esione1os 
intereses del Centro. La falta de pago de' 
jará inexistente todo arreglo, no pudiendo 
el Socio' moroso presentar nueva solicitud, 
sino paoado se!s meses, aplid.nilosele en su 
easo, lo dispuesto para el Socio rechazado. 

Arlo. 90.,.,..Para ser Socio Accionista 
Adherente se requiere: 
a) Ser mayor de edad o declar:ido mayor 

judida\menle o ser emancipado; 
b) Hacer solidtud personal y por escrito 

en la forma que se reglamente; 
e ) Que la Directiva lo declare aceptable, 

previa información de mo:al y buenas 
costumbres del solicitante; y 

d) Ser aceptado por las dos terceras partes 
de los Sodos Accionistas nsldentes 
que hayan votado. 

Arto. 10-La junta Directiva no tramitará 
ninguna solicitud que no se ajuste a los an· 
teriores requisitos. · · 

Arto. 11--Para los efectos de la votación, 
la Secretaria Oislribuirá, dentro de todos los 
Socios Accionistas, las boletas necesarias a 
fin de que las depositen con el voto afirma· 
tí.vo o negativo de aceptación, · dentro del 
término dado para la votación, que será de 
ocho dias, la que se recogerá en .una urna 
cerrada y sellada que debe tenerse para ese 
efecto. Los votantes deberán firmar el U· 
bro en que se llevará el control de la vota­
ción, debiendo coincidir, sopena de nulidad, 
el nllmero de firmas con el de votos. Si no 
coincidieren se verificará nuei.-a votación. 
, El escrutinio será verificado por la junta 
Oirecliva en su sesión inmediata. Para ser 
aceptado como Socio, se requiere además 
del voto favorable de las dos terceras partes 
de los Socios. Accionistas de la localidad, 
que votaren, el que el ntímero de votantes 
no baje de la mitad más uno de los residen· 
tes. Si no estuviere este número de sufra· 
gantes, oe cilaiá a una nueva votación, y de 
no conseguirse· nuevamente el número indi· 
cado arriba, el candidato se tendrá por re· 
chazado, no pudiendo hacer nueva solicitud, 
si no pasado seis meses. E! solicitanh: que 
hubiere sido rechaiado dos veces, no podrá 
presentar nueva solicitud, aino pasado lres 
anos del último rechazo. 

Arto. 12-La solicitud de los Socios Juve­
niles no entrará a votación. De ella que 
debe ser hecha por el padre o hermano, so­
cio, a la Directiva, conocerá é~ta y decidirá 
lo conveniente. 

Arto. 13-El Socio Adherente que desee 
convertirse en accionista, dirigirá solicilud a 
la Directiva, la que procederá en la forma 
indicada para el ingreso de los Socios; y una 
vez aceptado pagará la diferencia que exist'! 

Arlo. 15-Toda persona que hubiere de· 
jado de ser Socio del Club por ·cualquier 
motivo_ y que solicite .reingresar a él, tendrá" 
que su¡etarse a los requisitos establecidos en 
los presentes Estatutos, poniéndo•e al día 
en sus cuotas que al retirarse hubiere que: 
dado debiendo, de lo contrario nó será Ira· 
milada su solicitud. 

Arto. -1 ó-La cuota de entrada de todos 
los Socios pertenece desde su entero exdu­
slvamente al Club y no .será devuella por 
ningún motivo; sin embargo, los herederos 
teslamenlaños o ab·intestato, de los Socios 
Accionistas podrán ocupar el lugar de éstos 
en caso de muerte, mediante admisión que 
U ene todos los .requisitos de ingreso pa'ta 
Socio Accionista, caso de no ser socios. Ca­
so de ser Socio Adherente, de hecho, sin 
necesidad de votación, ocupará el lugar de 
su causante 'Si asi lo deseare. Pero si fuere 
Socio Accionista o si no hubiere sido acep· 
tado como Socio o no deseare traslación de 
adherente a accionista, percibirá el valor de 
la acción, de la que se habrá de deducir lo 
que adeudare al Club el Socio fallecido. 
La Directiva pagará dicha cuota a ses"enta 
dlss del deceso, a la persona o personas que 
legatmer,te representaren al difunto. 

Arto. 17-El Socio Accionista aclivo po· 
drá vender su acción si as! lo deseare per­
diendo su carácter de lal, quedando de he· 
cho separado de Ja Sociedad. La personll 
que adquiriere la acción deberá sujetarse a lo 
reglamentado para la admisión de Socios. 
Ningún Socio podrá poseer más de una ac· 
ci~. . . . 

Arto. 18-La cuota que mensualmente 
deben pagar los Socios será senalada por la 
Dírectiva. Los juveniles pagarán la mitad 
de la cuota que se seftale para los Accionis· 
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' tas y A<lherentes, lo mismo que· la de los cual .se anotará el· nombre y domicilio del 
Socios-no residentes. . tal, fecha. de. su presentación y firmacdel 

Arto. 19-la cuota mensual es obligato·· pre_sentado y presentantes. Son considerados 
ria y deberá ser satisfecha dentro ·de lo·s pri· tra.nseúnles, los que tuvieren su domicilio 
meros quince días del mes a que correspon~ fuera de la ciudad de Jinotepe. / 
da. Serán suspendidos en sus <lerecho; so· . Art <.>. 25 - La junta Directiv.a. expedirá al 
ciales los que se retrasen en el pago de das transeúnte una tarjeta personal de entrada, 
cuotas mensuales consecutivas o ,en sus deu· firmada. por el . Secretario de la Directiva, 
das de cantina o restaurante y se . les tendrá con expresión de la fecha en que termina el 
de hecho defínítivamente sep?rados del Club dérecho para visitar el Club, cuyo plázo no 
por no pagar tres mensualidades · consecuti· será.más de treinta dias. Expirados los treín· 
vas, salvo que fuerén Socios Accionistas, en ta días, los' transeúntes pagarán, mensual· . 
cuyo caso se irá cargando el rezago a la mente y por anticipado, una cuota igual a la 
cuenta de su Acción, quedando siempre en que pagan los Socios mensual. Transcurri· 
suspenso mientras no cancele la deuda. dos lres meses de la· fecha de su presenta· 
Agotado el valor de la acción quedará de ción, la concesión de visitar el Club, queda 
hecho se.parado del Club y cancelada su ac- cancelada. 
cíón. El que fuere expulsado por otra cau- Arto. 26....:.los transeúntes no tienen dere· 
sal que no fuere la senalada anteriormente, cho pera. inmiscuirse en asunto alguno del 
no gozará de esta facultad y su acción que· Club, debiendo ser tratados con el respeto 
dará cancelada de hecho, sin más derecho a que se le dé a los socios. Sus cuentas de 
ningún reclamo. · cantina y cualquier ·servicio será al contado. 

Arto. 20-El Socio que fuere suspenso No tienen derecho a introducir en el local a 
temporalmente en sus derechos, siempre es, otra persona; sus faltas le privan en el mis· 
tará obligado al pago de su cuola mensual. mó acto de todos los derechos acordados. 
El importe de lo adeudado al Club, no po·· Los vales y cuentas que dejaren pendientes, 
drá reducirse por convenio o sin él. . serán pagados por el socio que los intro· 

Arto. 21-1:.I Socio qué_ ·por su voluntad dujo. 
se ausentare del pais por .!.Ilás de tres meses, Arto. 27-, los socios de otros Centros 
no pagará cuola mensual· en la duración de Sociales, similares al Club, con los cualés 
ausencia, siempre que · haya dado aviso por existe conv(lnio. de reciprocidad, están equi· 
escrito a la Directiva. fl que se· ausentare .parados en sus derechos y obligaciones a 
por,fuerza mayor, tampoco pagará cuota los transeúntes, sin perjuicio de las estipula' 
mensual, .quedando obligado a participar su !=iones especíales consignadas ·en díchós 
regreso a la . junta Directiva, ·dentro de los convenios. 
ocho diaslsiguientes. · ' ' , Arto .. 28-Las esposas, hijas y hermanas 

Arto: 22--,,Cuando un socio desee retirar· de los Socios, tienen derechos de concurrir 
se del. Club, ·deberá hacerlo saber. por escri- al Club sin necesidád, de ir acoínpalladas 
to a la Secretarla, y la Junta Directiva-admi· por ningún Socio. 
tirá la renuncia, debiendo dicho ;¡ocio, al · .. 
retirarse, de~r cancelados ·todos sus adeu· Penas Y Faltas 
dos con el Club. El Socio que fuere separa· Arto. 29-Habrá un , li6ro -denominado, 
do definitivamente por la Junta Directiva, •Libro de Quejas y Observaciones>,. bajo la 
por cualquier 'caúsa de las establecidas en cus!odla inmediata del Adminislrador, que 
los presentes Estatutos, perderá por este. so· lendiá por fin, llevar al conocimiento de la 
lo hecho, todos los derechos de su acc1óri, Directiva: " 
la que .quedará cancelada. fl Socio sep.ara-1 a) Las qu.ejas de un Socio contra otro; 
do definití11amente, no podrá concurrn· al 

1

. b ¡ Las_dei Administrador contra un Socio 
establecimiento, aunque pertenezca a otro o de éste contra aquél; 
Centro con el cual exista canje; . c) Las del Socio por fa,ta y descuidos en 

Arlo. 23- Ninguna persona residente en 1 el servicio; 
Jino!epe, que no sea Socio del Club, podrá d) Las originadas por la conlravención de 
visitar el local del mismo, ni aún acompa· estos Estatutos; 
fiada de un Socio. El Socio que contraven· e) Las observaciones generales que un So-
ga esta disposición ·cometerá con ello falta do desee presentar a la Directiva. 
cgrave>. Arto. 30-La Directiva er su próxima· 

. . • reunión conocerá de !as quejas u observa· 
De las Vtsltantes JI Tra/lSeunte$ cíones establecidas, y prevía audiencia por 

Ar!. 24-Todos los Socios tienen derecho eserito, del acusado, calificará la falta de 
a introducir lranseúnles al Club; con arreglo <leve>, •Grave• o •Muy Grave>. 
.a las disposiciones siguientes: Jodo tran- -Arto. 31-la falla •Leve•. será penada 
seúnte deberá ser presentado por un Socio 

1 

con amonestación; en caso de reinddenda, 
bajo su responsabilidad. Habrá un libro de- con suspensión por ocho días. La falta 
nominado •libro de Transeúnte», en el •Grave•, con suspensión de sus decechos de 

www.enriquebolanos.org


444 LA OACETA.:...DlARIO OFICIAL 

Socio por un lapso que no excederá de tres voqu~ a la Asamblea General· Extraordina. 
meses. La cMuy Grave>, con expulsión, ria con la anticipación seflalada en este ar. 
sin que tenga derecho a reclamode ninguna ttculo. 
especie. La reincidencia en las faltas cOra· Arto. 37-EI volo en las Asambleas Ge. 
ves•, será penada con suspensión por un nerales será público, salvo la elección de la 
afio. . • junta Directiva, en cuyo caso el voto será 

Arto. 32_.:.Las penas que corresponden a personal y secreto. · Si hubiere empale, el 
la falta eleve•, cOrave• y •Muy Grave>, se· Presidente o el que haga sus veces, abrirá 
rán aplicadas por la Junta Directiva. Pero nuevamente el asunto a discusión. Si el 
para conocer y penar las faltas cMuy Oravé> empate persistiere, el Presidente o el que 
que ameritan expulsión, la junta Directiva, haga sus veces, tendrá doble voto para de-

. una vez concluidas las diligencias de instruc· cidir. 
ción que se crearán al efecto, desinsa- Arlo. 38-Son facultades de la Asamblea 
culará cinco Socios Accionistas Residentes General: 
como Propietarios y cinco como Suplentes, 
para que con Ja Directiva resuelvan el caso a) Elegir los miembros de la Junta Direc-
e impongan la pena que merece. Si no tiva; . 
concurrieren los cinco Socios Propietarios, b l Declarar responsables a la junta Direc-
ni los Supléntes, se les hará una segunda ci· liva o al Tesorero, cada uno en caso 
tación y habrá quorum con los que asistan de la Indebida Inversión de los fondo~ 
siempre que su número no sea menor de del Club; 
cinco. Las decisiones de esta junta de Ho c) l'>elib!lrar sobre los asuntos que le sean 
nor serán tomadas por. mayoria .de votos. sometidos; 

Arto. 33,...:cuarido ún·· Sóció, ·fuera del d) Glosar por·medio de tres Socios .Accio-
Club, se hiciera culpable de una falta noto· . nistas, nombrados para tal efecto, el 
ria y pública que merezca la reprobación so· estado anual que presentará la Junta Di· 
clal, la junta Directiva procederá contra _él, rectíva, los libros y comprobantes que 
de conformidad con lo clispuesto en estos correspondan; 
Estatutos. · e ) Considerar el Presupuesto que presente 

Capítulo 111 ' la junta Directiva; . 

De la Asamblea Qeneral 
f ) Resolver sobre las erogaciones ex!raor· 

dln~rias que requieran; .• 

Arto. 34-EI más alto Cuerpo del Oub es g) 
la Asambléa General, la cual se forma úni· h) 
camente con Socios Accionistas. 

Reformar total o parcialmente los Esta· 
lutos por mayoria de votos; 
Decidir por mayorla de volos acerca de 
la disolución del Club. 

Arfo. 35-Habrá en el afio solamente una 
Asamblea General Ordinaria, la qúe ha de 
verificarse el primer Domingo de Diciembre 
de ·cada afio. Sesión en la que elegirán los 
miembros de la junta Directiva. Su quorum 
lo compondrá la mitad más uno de los So· 
clos Accionistas Residentes, clebidamenle ci· 
tados para tal efecto, con ocho días de anti· 
cipación, por medio de Secretaría. Si no 
hubiere quorum, se hará nueva citación y 

Arlo. 39-Ni la junta Directiva ni la Asam· 
blea General podrán acordar repartir divi· 
dendos entre los Socios Accionistas, aunque 
provengan por medio del azar, pues fas uti· 
lidades del Club, se emplearán én su buena 
administración y mejoramiento de sus con· 
dicíones. 

Capitulo IV 

La ]anta Directiva 
y con la asistencia de diez· Socios Accionis· 
tas por lo menos, se llevará a efecto la Asam· Arto. 40-La Directiva del Club está com· 
blea. La asistencia a la Asamblea será per· puesta de cinco miembros, los cuales serán 
snnal, en consecuencia ningún Socio tendrá electos por mayoria de votos, en votación 
derecho a hacerse representar por otro en secreta para cada funcionario, asf: to. Un 
las sesiones. Presidente, 2o. Un Secretario, 3o. Un Te· 

Arto. 36-Podrán celebrarse Asambleas sorero, 4o. Un Vocal lo., 5o. Un Vocal 20. 
Extraordinarias, cuando cite para ese efecto ,6.rto. 41-También se elegirán en la mis· 
el Presidente de la Junta Directiva, por me· ma forma: Un Vicepresidente, un Vicese. 
dio del Secretario, con especificaciones de cretario y un Vicetesorero, con carácter de 
·motivos y su quorum será el mismo reque· su¡>lentes de sus respectivos Propietarios, 
rido para la Asamblea Ordinaria; para cuyo para reponer a éstos en sus cargos en caso 
efecto seflalará hora y día, con seis días de de ausencia, impedimento o renuncia. Cuan· 
anticipación. do faltare también el Vice respectivo de al· 

También podrá celebrarse Asamblea Ex· gunos de los tres primeros miembros de la 
lraordinaria cuando lo pidieren por esc;rito Junta Directiva, asumirá el cargo el Vocal 
diez Socios Accionistas, especificando tam· designado por la mayoria de la junta. 
bién los motivos. El Presidente al recibir la Arto. 42-Son atribuciones de la junta 
solicitud escrita, ordenará al Secretario con-, Directiva: 
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a) Vlgílar el estricto cumplimiento de los 1 
Estatutos y Reglamentos del Club; -

b ) Elaborar el Reglamento Interior; . o) 
e ) Inspeccionar las operaciones económi· 

cas de la Asociación; 
d} Reglamentar la cantina y fijar la tarifa p) 

de los precios. En caso de arrendarse 
el servicio de la cantina, el 11rrendarado 
fijará sus precios, de acuerdo con Ja 
Junta Directiv9; q) 

e } Reglamentar los juegos permitidos y fi· 
jar los derechos que por ellos deben pa· 
garse; _ 

f ) Amonestar por escrito a los_ Socios que r ) 
observaren una conducta impropia en el 
local del Club, o que cometan alguna 
falla contra lo• Estatutos o Reglamentos, 
aplicando en su caso los. Arliculos 30, s) 
31, 32 y 33; , 

g) Inspeccionar el cobro de las cuotas y 1 ) 
demás ingresos de la Sociedad; ___ _ 

h ) Nombrar los empleados subalternos del 
Club, lijar sus sueldos, determinar sus u) 
obligaciones y renovarlos cuando lo eréa 
conveniente; 

trarío, deberá recabar la autorización da 
la Asamblea Oeneral; 
Mantener la Biblioleca y fomentarla. Sus· 
cribir al Club en los principales periódi· 
cos y revistas dentro y fuera del pals; . 
Hacer levantar, al entrar en ejercicio de 
sus funciones, por el órgano de su Se· 

-cretarfa, un cuadro de los Socios del 
Club que se fijará en el lugar adecuado; 
formular al entrar en ejercicio· de sus 
funciones. un cuadro que contenga la 
nómina de los miembros de la junta Di· 
rectiva; · -
Publicar mensualmente por medio de un 
cuadro colocado en lugar visible, el ex· 
tracio de caja y el balance del Libro Ma-
yor; . . 
formar el presupuesto genera! del Club_ 
y reglamentar la Biblioteca; 
fijar la hora en que deberá abrirse y ce. 
muse el Club y publicarlas por medio 
de la •Tabla de A visos:o; 
Levantar el inventario de los bienes de 
la Asociacfón, al entrar en el ejercicio 
de sus funciones. - • 

i ) Presentar al fin de su período un inlor· 
me sobre el movimiento del Club y su 

Arto. 43 Son atribuciones del Presidente: 

_ administrac1ón, rindiendo cuenta póríiie· 
norizada de los ingresos y egresos y de 
las mejoras que hnbieren reaUzado°' Di· 
cho informe será presentado e1i la Asam· b) 
blca General Ordinaria del ano de sus 
funciones. Los miembros de I¡¡ Junla 
Directiva permanecerán respo_nsables de e ) 
sus actos, mientras la Asamblea General 

a) - Representar a la Sociedad Judicial o Ex· 
trajudicialmenle con amplias y-general!· 
simas facultades y pudiendo conferir 
Poderes; 
Presidir y dirigir las discusiones· de las 

.Asambleas Oenerales y las sesiones de 
la Junta Directiva; 

no dé su aprobación al informe y cuen-
tas presentadas. El acto de aprobatlón 
sP.rvirá de suficiente finiquito; 

) Hacer imprimir _el suficiente número de d) 
ejemplares y distribuir entre los Socios 
aicho informe anual, ocho días ántes_ de e) 
que se reU'lla la Asamblea Oéneral a cu· 
yo conocimiento ha de someterse para 
su estudio y aprobación; . : f ) 

k) Somelér a la ~samblea <?eqeraJ- el, .~e­
glamento lntenor que hubiere elabo~aao 
para que lo confirme, reforme o révoque; 

1 ) Nombrar dentro de los Socio~ un lns· g} 
pector Local y un Suplente, encargado 
de la vigilancia del Establecimiento res. 
pecio al orden y buen ;ervido. El Ad- 1 
ministrador del Club, estará bajo las ór- h) 
denes inmediatas del lnsp~ctor; 

firmar los Libros de Actas de las Asam· 
bleas Generales y de la junta Directiva 

¡·unto con el Secretario; firmar asimismo 
os contratos que celebre la tunla Dírec· 

tiva o que acuerde la Asamblea Oeneral; 
Ejércer la alta inspección y suprema di· 
rección de la Sociedad; • 
Hacer imprimir en suficiente número de 
ejemplares tanto los Estatutos, como los 
Reglamentos, y cumplirlos y hacerlos 
cumplir; , 
Convocat -las Asambleas Generales y se· 
siones de la Directiva, por medio del 
Secretario y de acuerdo con las disposi· 
donas de la materia; 
Extender a los funcionarios el corres· 
pondiente finiquito al terminar sus !un· 
dones, una vei que hayan sido aproba· 
dos su~ actos; 
Poner la orden de •Páguese• a los do· 
cumentos contra la Tesorería. 

m) Hacer que por Secretaría, se participen 
las disposiciones que dictare el Inspec­
tor del Club, para que se hagan cumplir; 

Arto. 44-Son atribuciones del Secretario: 
a )-Asistir a las Asambleas Generales y a 

las sesiones de la Junta Directiva; 
n) Comprar por cuenta y para el bene~icio 

del Club, los objetos que sean conve­
nientes para el servido y ornato del es- c ) 
tablecimiento y hacer las demás eroga· 
dones necesarias, las cuales no podrán 

1 
d ) 

exceder al monto de entradas liquidas. 
ordinarias de cada mes. En caso eón-

b) Llevar íos Libros de Actas y de corre5, 
pondenda de los dos cuerpos; 
Comunicar los acuerdos a las personas 
a quienes correspondan; 
Autorizar con su firma las actas de las 
ses1ones que celebre la Asamblea Oene· 
ral y la junta Directiva, lo mi!mo que 
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los demás documentos citados en el Ar·· ta Directiva con voz, y el· Secretario.te!ldrá 
tículo anterior; el cuidado de citarlos. 

e ) Llevar un registro de ·todos los miem· -
bros que tenga ef Club, presentes y au- Capítulo. V 

. sentes, apuntando 13 fecha:.de entrada Y ·Di~posiciollÍ!s Generales 
en caso de ·separación, ·también la de 
salida; · • Arlo. 48-El Club celebrará anualmente 

f Archivar y conservar todos los doéu· una fiesta oficial, quedando autorizada fa 
menlos del Club, !a correspondencia y junta Directiva para exigir contribució.n obli­
!os Libros de Actas y de Contabilidad galoria a lodos Jos Socios para sufragar los 
con sus comprobantes correspondientes; gastos de dicha fiesta. La cuota es obliga-

g) Poner el •Vo. Bo.• a todo documento toria aún para los Socios que no asistan y 
u orden de pago contn'la Tesorería del su falla de pago se considerará como falta 
Club, una vez registrados. · cOrave>, aplicándose para el caso las mis. 

Arto. 45-Atribuciones del Tesorero: mas sanciones establecidas para la falta de 
a) Hacer baío su responsabilidad, por me· pago de las cuotas mensuales. Los Sccios 

dio de su encargado;-tod.as las secauda· no residentes estarán obligac\os a estas cuo-
clones del Club; tas sólo que asistan a la fiesta. 

b) Hacer las erogaciones con el <Páguese> Arto. 49 - Ningún Socio, aunque perle· 
del Presidente y el <Registrado• o •Vo. nezca a la junta Directiva, tiene derecho a 
Bo,, del Secretario; sacar del recinto del Club ningún mueble de 

e ) Llevar las cuentas por partida doble y ninguna especie. Para extracción de libros 
reunir los comprobantes en legajos. .El y revistas, se hará mediante recibos. 
cargo de Tesorero no íiene remunera· Arto. 50-La junta Directiva podrá didar 
ci!in, pero nombrará un Tenedor de U en forma· de acuerdo todo lo que no eslu­
bros compelente, para llevar las cuentas viere previsto, pero en ningún caso podrá 
del Club en .. forma debida, cuyo'nom· contradecir al. Estatuto, Reglamento Interior 
bramienlo lo someterá a ta aprnbación y Acuerdos de la A>amblea General. 
de la Directiva, quien le asignará el Arto. 5l-Los ·sacios, ni aún los miem­
sueldo. El Tenedor-de Libros no podrá bros de la Oirectiva,.no tienen derecho de 
serlo un Socio del Club; . • . ocupar la servidumbre en asuntos partícula· 

b) Presentar informe mensual a la Directi res fuera del local del Club, salvo cuando 
va sobre los Socios mórosos en el pago haya un empleado mandadero espe.c.:.ial. 
de las cuotas; y nolífícará a éstos las Arlo. 52-Habrá un, Registro de Socios· 

· disposiciones reglamentarias dé la mate- que tend[á: La fecha de entrada, nombre 
ria, con sus ·comprobantes respectivos. del socio, categorla, fecha de salida, motivos 
También formará los cuadros men~ua- de sallda y una casilla de observaciones: 
les de balance del Mayor Y del extracto También hab~á otro registro donde se con· 
de Caja; signarán los nombres de las personas cuya 

e) Hacer el· informe del movimiento de solicitud haya sido rechazada, lanío por la 
Caja que la Direcliva presentará a la Directiva, como pafios Socios en votación y 
Asamblea General, el que una vez apr.o· contendrá además del nombre del rechaza· 
bado por el Presidente y Secretario, lo do, el número de votos . negativos y d nú· 
firmará y presentará a la Asamblea; mero de Socios que tomaron parle en la vo-

f ) Presentarse al arqueo de caja cuando lo tación. Este libro estará a cargo del Secre· 
ordene la Directiva. · tario. 

Arto. 46-Son atribuciones del Bibliote- Arto: 53-En los primeros días del mes 
cario: de Enero de cad1 afio, se levenlará una lista 
a) Vigilar la conservación de los Libros, completa de los Socios del Club, se manda· 

revistas y periódicos y demáe enseres rá a imprimir, la cual se mandará a cada 
de! gabinete de lectura y cuidar de la Club con el cual existiere canje y se manten­
Biblioteca,.conforme al Reglamento es' drá en lugar visible del éslablecimienlo. 
pedal que d!cte la Dir.ecl_iva; . Arlo. 54-En la Oficina de la Junta Direc· 

b) forn:a: la hsta de los hbros en orden 

1 

liva se tendrá siempre un escritorio y demás 
alfabet:co; . . . . muebles necesarios y de todo lo que se ne-

c) Cum¡>hr Y hacer .cumplir el reglamenlo 'cesi!e para escribir; lo. mismo que formula· 
espe<;•al de la Bhoteca. · rios de solicitudes para ingresar como Socio, 

A río. 47-las atribuciones del 'Vicepresi- ejemplares del. Estatulo _Y. Reglamento, solí· 
dente, del Vicesecretario y del Vicetesorero, c1ludes de. tar¡etas de v1s1tas, etc., p¡¡.ra uso 
serán las mismas de! Presidente, del Secre-' de los Socios. 
t~rio y del Tesorero, cuando esluvieren ejer-1 Arlo. ·55-.EI Tesorero establecerá la ma­
C!~ndo su cargo: .. Parn una mejor colabora-, nera de llevar sus cuentas con el Adminis· 
c1on deterá'1 as1s11r a. las sesiones de fa jun . trador, pero !<1 Directiva, c4ando lo cre11 
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conveniente, tiene derecho a hacerle indica- Román, Alejandro fernández¡ José del Car­
dones que debérá atender. : ·. · . · men, Julio C. Cruz C., franCisco Zúniga P., 

Arlo. 56-Se_presume que 1ó·s miembros jorg.; fernández, Pedro Malus IJ., Meza 
de la Junta Directiva, se encuentran en la Fernández, Mario Arana Román, Oerardo 
ciudad, mientras no den aviso de su ausen- Acevedo, juan León S.¡ femando ·Avilés 
da o impedime,ttto para concurrir a tas se· Arana, RodolfoMendiela, Enrique Jarquln . 
siones. . . . . B .milla, Hermógenes Sánchez Avilés, Orlan· 

Arto. 57 -,-La infracción por !os empleá- do Rodr!guez, C.arlos Arturo Porras, ·Hora· 
dos de las disposicíones del Estatuto y otras cio Rappaccioli, Jorge A. Báez, Antonio 
secundarias, serán penadas con deslltución Barberena, Manuel Pérez M., TomlÚ Oueva· 
o con multas por ta Directiva. ra, José Outiérrez Sánchez, Prudencio fer-

Arto. 58--Lo; derechos inherentes al ca· nández, Carlos J. Castrillo, Alfredo Sevilla 
rácter del Socio del Club - son personales y Jr., Claudio Acevedo Rodríguez, Rodol!o 
no podrán transferirse por ningún título a Alvarado, Vicente Román A., Santos Vane­
ninguna otra persona, salvo los derechos y gas O., Ouillermo· Mora, Carlos Amaya, 
privilegios de los accionislJls, que podrán José Antonio Oonzález B., Baltazar Nava­
transierirse a cualquier .titulo conforme lo rrete, Manuel Mahumud, Eduard E. Llopis, 
dispuesto en el Arto. 17. Julio Sánchez A., Orlando Miranda. J. Lu's 

Arlo. 59-La junta Directiva podrá regla· Matus, Leonardo Lacayo Swan, José Salme-. 
mentar en su oportunidad para todos los So· rón M., Anoldo Pérez A., Luis Edgardo Cas· 
cios, el Seguro de Mutualidad. tino, Tomás Guzmán, Ramiro Zerón. Ante 

Arlo. 60-Mensualmen!e la Junta Comí· mí, Agapito Fernández O., Secretario». 

ANEXO 
sionará a dos miembros de su seno para que 
inventaríen el almacén y fiscalicen las cuen· 
tas respectivas y establecer responsabilída-
des.-"-Estos Estatutos derogan totalmente Acta de la Asamblea Extraordinaria de 
lodos !os anteriores que se hubieren lormu· 23 de Enero de 1955 
lado y las disposiciones especiales que le En la. ciudad de Jinotepe, a Jas once de ta 
contradigan. Debiendo para >U aprobación mat'lana del día veíntitres de Enero de mil 
legal, someterse al conocimiento del EjecU· novecientos cincuenta y cinco, reunidos lps 
tivo. suscritos socios fundadores del Club Social 

Arlo. 61-;-EI Ejecutivo podrá en cualquier de Jinotepe; en Al>l!inblea General Exlraor· 
tiempo, si juzgare que esta Asodación no se dinaria previa la convocatoria del caso, con 
ajusta a las leyes y a sus propios reglamentos set'lalamiento de sus fines, bajo ta presiden· 
~evocar la aprobación dada a los presentes cía del Licenciado Edmundo Román, con el 
Estatutos, ·procediéndose desde luego a su Óbjeto de resolver ¡0 que corresponda a 
disolución, sin que en ningún caso las deci- compra de edificio, valorización de acción, 
siones del Ejecutivo a este respecto por me• mediante· nuevas contribuciones de Socios 
dfo del Ministerio de la Oobei;naclón, pue- Accionistas y plan de inversión de !a suma 
den ser objeto de reclamo o de indemniza. de Ciento Cincuenta Mil. Córdobas con que 
ción alguna. favoreció la suerte al Centro, asl como re. 

En todo caso el Ministerio de la Ooberna· forma de estatutos, y siendo que hay quorum 
ción queda facultado p~ra la suspensión de legal para proceder a abrir sesión, se proce· 
los Estatutos, en forma provisional, cuando a dió en la siguiente forma: después de oír 
su juicio lo tome oportuno o por quejas de la variedad de opiniones ampliamente discutí· 
tercera parle de sus· asociados debidamente das; se acordó lo que sigue: Primero: En 
fundamentada, mientras se corrigen las ano- cuanto a lo primero que .se dísculió que fue 
~alías o violaciones· apunla~a-5 ·por los que- si se compraba una casa para acondicionar· 
1°505; • • ta para edificio del Club, o se compraba el 

. Ar.o. 62~ Trans1tono: Se a~uer~a auto·; terreno para -Construir uno nuevo bajo la 
nzar _al .P.res1dente de la Junta Directiva para fiScalía de la Directiva y la. Dirección de la 
que. ;ohci!e del Supremo Gobierno l.a a¡>~o- junta nombrada en asamblea extraordína· 
bac1on ~e. estos . Estatutos y su publtcac1on ría del 26 de Septiembre de mil novecientos 
en el D1ano Oltc1al <La Gacela>. cincuenta y cuatro, previa extensa liberación, 

leída la presente Ada, se encontró con· se acordó: Autorizar a la junta Pro·Com· 
forme, se aprueba, ratifica y firmamos todos. trucción para presentar proyectos de terre­
los concurrentes. (Firmas) Edmundo Ró- nos viales para llevar a efecto la construc­
mán Vega, Armando Ram!rez ·!\forales, Luis cíón del nuevo edificio, los cuales deberán 
H. Pallais Debayle, Alejandro Ruiz Román, ser presentados en el plazo de dos semanas 
Gustavo Zúníga P., Hernán Bete!a, César para su aprobación, ·a la A:;amblea General 
Castrillo Román, Fernando Avilés h., Jo2é qúe se reunirá para ese etecto. Confirmán· 
Antonio Jiménez k, Saritc» Zúniga, Nicolás dose los poderes de !ál Junta a quien se 
Portocarrero Salinas, David Abud ti., Carlos con[ía la valiosa labor 'encomendada. Se. 
A. Marice, Evenor Ai"évalo, Orlando Ruiz gundo: Inmediatamente se ·puso en cansí-
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deración el valor de la acción y se acordó Valen. Edmundo Romiln, Nicolás Portoca· 
apreciarla en Tres Mil Córdobas, dándosele rrero Salinas, Hermógenes Sánchez, Antonio 
ese valor y siendo que el Club cuenta con Barberena, Oe~rdo Acevedo, José M. Por· 
ciento cincuenta mil córdobas de fondo oh- tocarrero S., César Caslrlllo Román, juan 
tenidos por la suerte en la Loterla, los que León S., Arnoldo Pérez A., ft>rnando Avilés, 
se consideran como a1>9rte de los Sodas, julio C. Cruz c;, Carlos Amaya, julio Sán· 
éstos deberán oblar al Centro la suma ·de chez A .. Arman(fo Ramfrez, Prudencia ·fer. 
Un MU Quinientos Córdobas para comple- nández, Orlando Rodrlguez, Ouíllerm? Mo­
tar el valor di! Tres Mil Córdobas que se fi· ra, Alejandro R~iz R., Edward B. Llopis, Jo· 
ja a la acción. La cuenta de Un Mil Qui- sé Salmerón M., Mario Arana Roman, Fran • 

. nienlos Córdobas obligada a los Socios ac- cisco Sánchez E., Rodolfo Alvarado, Meza 
tuales deberá ser pagada en llamamientos Fernández, S8nlos Zúniga, José Outiérrez 
mensuales de cíen Córdobas a partir de esta Sánchez, Robertó Sánchez Vigil, Evenor 
fecha, que serán cobrados por Tesorería. Arévalo, Alejandro fernández, Fernando 
Tercero: Se acuerda después de delibera· Avilés Arana, Luis E. Castillo, Jorge A. Báez, 
cíón amplia elevar la cuota de los socios ad· J. Antonio Jiménez R., Hernán Belela, Ví­
herentes nuevos a la ·suma de Quinientos cente Roínán, Eliseo Román A., Enrique Jar­
Córdobas. Cuarto: Se acuerda, que el So· quin B., José L. Matus, Alfredo Sevilla, Ra· 
cio Accionista actual que . no oblare los miro Zerón, Ellas Serrano, jorge fernán· 
Mil Quinientos Córdobas ya mencionados dez, Claudia Acevedo R., Gustavo Zúniga 
para completar el valor de su acción, piede P., Carlos Arturo Porras, Orlando Ruiz, To· 
el carácter de socio fundadar y pasa a ocupar más Ouevara, José del Carmen, Tomás Guz­
la condición de socio adherente. Quinto: mán, Rodolfo Mendieta. Ante mí, Agapito 
Siendo una necesidad la reforma de Estalu· fernández. O., Secretario•. 
tos se nombra una comisión revisora, com- Son copias fieles de sus originales.-Jino· 
puesta por los Doctores Alejandro Solórza· tepe, Carazo,. 19 de Diciembre de 1956.­
no, Nkolá~ Portocarrero, José Outiérrez Rodolfo Mendieta ·o., Secretario de la Junta 
Sánchez, Armando Ramírez, Agapito fer Directiva del Club St>cial de Jinotepe •. 
náQde_z y Robe1!0 5_ánchez V!gil para que Comunlquese.-Casa Presidencial.=Ma· 
en unión de los socios ex·Pres1d~ntes de este nagua, D.N., 30de Enero de 1957.-LUIS A. 
Centro, doctoores C::ésar Castn!lo, Carlos SOMOZA D.··EI Vice-Ministro. de la Oobet· 
Amaya y Profesor Ell~s Serrano, elaboren el nación f. Fraric. Romero•. 
proyecto correspondtente para someterlo a ---·----------------
la consideración de la próximá Asamblea._ Se SECCÍ.·O. N JUDICIAL 
deja constancia que esta Asamblea .se llevó a 

REMATES 
Ni;> 11133 

Cinco tardet juevU v,eintiuno- mano próximo en­
trante. local este Juzgadot aubastarase mejor postor, 
finca rústica iodi~i1a llamada •ZopUote.,,l o derecho 
doscientas manzana& en éUa, de potreros y tierras 
a-grlcullura, limitada~e:n au totalidad a1{: oriente. te· 
rren:os testamentaria MaximiUano A-torales; occiden .. 
te, sucetores Narciso Talavera; norte, terrenos bal­
díos y loo de Cetao Ontlérrez; y sur, terrenos bal· 
dfos y loa de Pedro Alvarez. · · 

Base del remate: Diez y ocho mil teisclentoa cór-
dobas. , 

Oyense postura&. legales. 
Ejecuoión: Dolotes Salaverry de Alvartz contra 

Leopoldo P&laclo' Silva. 
Dado en el Local del Juzgado Segundo para lo 

Civil del Distrito, lm Ja ciudad de Managua, a las 
cuatro y media de-la 'tarde del día veintitres de fe~ 
brero de mil nove~iestos cincUenta y aiete~- Fran ... 
cisco H. Borgen.-Jo1é Alej. Salinas, Scio. . 
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efecto con la concurrencia de los Socios se· 
fiares Oerardo AcevedQ, Carlos A maya, Mario 
Arana R, Fernando Avilés Arana, Fernando 
Avilés hijo, Rodolfo Alvarado, Antonio, Bar­
berena, Hemán Beteta, César Castrillo R., 
:fulio C. Cruz C., Luis E. Castillo, Agapilo 
Fernández O .. Prudencia femández, jorge 
fernández G., Alejandro Femández, Tomás 
Ouevara E., Antonio jiménez R., . Enrique 
Jarquin, Juan León S, Edward B. Llopis, 
Orlando Miranda P., Carlos A. Marice, Me­
za Fernández, Guillermo Mora, Luis Pallais 
Debayle, Arnoldo Pérez Acevedo, Nicolás 
Portocarrero S., José Miguel Portocarrero 
S .. Armando Ramtrez M, Elíseo Román Avi· 
lés, Vkente Román A., J::dmuñdo Román V., 
A!tjmdro Ruiz R., Orlando Rui·z R., Orlando 
Roáriguez, Roberto Sánchez Vigil, francis· 
co Sá11chez Espinosa, Julio Sánchez A., Her­
mógenes Sánchez Avilés, José Salmerón 
Mora!es, Ellas Serrano, Santos Zúniga, ÜUS· Cinco tarde, marte~J!i!:i!! Marzo venidero, ¡0 • 

lavo Zúniga, Franci;co Zúniga P., evenor cal este Juzgado, 111baslará m•jor postor finca rús· 
ArévaJo y otros socios más que firman la tica ~ierraa de M•nagua. cuarenta manz_anas terreno 
Presente acta. No habiendo m-'~ que trata prop10, con ,calé, potrero1, dos·~""-" p!la colectora 

• ~ _Q:l _ rl de agua y t1erraa agricultura, hmttada: oriente Y 
se levanta la sesión Y leida la presente acta norte, propiedad doctor Arnoldo Alemiia San<!oval; 
se encuentra conforme, se apr~eba,_ se. ratifi- occt-de.nt~f camfn. o ea.medio. propiedad Leopo1do 
ca y firmamos. Testado- La compra del fe· PalaciO! Silva; y sur, propiedad Ramón Alegría. 
rreno -J..!n quiniento -pudiere -llan:-No ~ª"'del remate: Doce Mil Cuatroc••ntoa Córdo• 

valen. lineado que-:..se-estos-actuales- Oyente ¡¡ostura• legalco. 
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Efecucl6n: doctor Adrlin Ca!llel!6n contra Maila 
Jofffa Silva Corea viuda d.e J>alacloo e hljO.. ·. 

Dado Juz¡¡ado Sejllnlto para lo Civil .del Distrito, 
en la ciudad de Mauagaa, ·a lu tru y media de la 
tatde del dla veil1tllré1 de febrero de mtl noveci•IÍ· 
toa clacuenta y tlete. - rriulco. H. Borgen. :._ Alej. 
Salinu M., Srlo. . 

3 3 

Np Jll31 

".. . - -

cldcnlé, propiedad ~ Ricuao · Onh: R"yea; norte, 
Ricardo Orúe-Re~•• camino enmedio 1 hUJfino 
Chavarrla y anr, QWldalupe Ocampos. 

Ejecuta Vicente Herrera Zeled6n a Demetrio Pi­
«•do. BHe del remate Once Mil Cuatrocientos 
C6rdoba1. 

Oyen1e poatunia legale1. ~ . . 
Dado Ju'&'dO CM! Dl1trito. Matágalpa, veintl 

cinco F"brero mil noveclenloo clncuenll1!ete.- jus· 
to Sandlno 0.-Jullo C. Meodoza, Srlo. . 

Et c.onforme. Mata¡alpa_, v-einUcinco febrero mil 
novecle11tos cincuentlslcte.'-Jullo C. Mcndou, Srio. 
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Cinco tarde, vlerne• vetniidM Marzo venidero_. 
local este Juzgado, 1Ubastarue mejor postor, finca 
rn1ttca. c:Camarga•, juri1dicei6n San Q.afael del Suf, 
doatientas cuarenta "f wia manzanas terreno propto, 
conteniendo mina de eal, potreros y m<lntai!H, limi· . - Np 11100 
tada: nortt!'J camino Mar Pacffico; 1ur" rlo Jordán; Once- maft.a:na quinee Marzo aao corriente, local 
&riente, camino San R&facl .del SIU; y ocoid.,ote, este Juzgado suba.tarue mejor pos!&• derecho de 
camino Cltalapa al rlo del Halo. - tierra. equlwlente a cuatro pes<», en el sitio •San 

Bate del remate: Diez y atete míl novecientos cin Andrés dtl Tamarindo•,: ubicada. en jurisdicción 
•uenta córdobaa. pueblo Sébaco este Departamento, todo comprendi· 

fjecnción: AmaUa Orozco de. Alvarez contra Ma~ do dentro estos 1inde:roa gcn~ralea: oriente. sitio L• 
tía Josefa Silva Corea viuda de Palacios e hijos. Corneta; poniente.. et de Licoroy; norte, eitio Yagua~ 

Dado ett el juzgado Segundo para lo Civil del !inca y sur, Comunidad lndf~.,. de Sébaco; y las 
Dietrito, a laa treM y cinco minutos de fa t-ard~ del me¡oras que- at amparo de este derecho de tierras 
dfa veintitrés: de f'ebrt'ro de mil 11ovecieotos e.in- existen en el lugar cOuirusl• plantada• en 1u1 cerra· 
cuenta y siete, en la c;uttad de Managna, Distrito mtento de dost:Jentas manunas dentro de estos Un-­
Nacional.- franco. H. Borgen.- Alej. Salinao M., dero1 especialfl! norte, predio de llde!on•o Castro: 
Srio. 3 3 sur, el de ~metrio Picado; oriente, e.amino real en­

mediot predio dt: Sabas Centeno y ocddente, sitio 
. No lll53 . libre de San Andréo del Tamarindo, camino real 

, Oa~'l! mañana doce. Mano próximo e:ntrute IU·_ cnmtdio y que consisten en-ciea manzanas- de po· 
bastara.e este Ju.igado finca rú.ttica furi1diccióa To.. trero zacate jaragua,. ciaeuenta: manzana• ararlo. 
Js1 ciento ochent11ei1 , manzana1. UmUada: norte, !ninfa d~ reg•df.o, do• t&:aas de teja• de barro .. p1t­
Metcedes Palacio-; oriente1 Oeneral Anastuto So- redes de e.mbauo, sobre horcones, átbole1 frutales 
moa; sur, Ede,berto Torres: poniente, Mercedes de aguacatea y natanjos1 cercas de+ alambre :ie púu 
Palacio, Carlos Busto~ Manuel Centeno Miralda. en.cantidad de oe-ho rolíos alambref cercas de ma-

Ejecnclóm Mariana Jarqafn de Jlménez contra dera. • . · 
Ernesto Salinas Belmonte. · Ejecttta: Vicent• Herrera Ze!edón a Esteban Pica· 

B.,e: Siete m!I ochocientos cuarenta córdobas. do. Bue del remate: Sei1 Mii Doscientos Córdobas. 
Secrelarl& Juzgad<> Civil Distrito. Rlvu, vela!isei. Oyen.., potluras legole1. 

febrero mil noveclentol cincuenta y siete.- Mo!lit Dado Juzgado Civil Distrito. Malagalpa, vcinli-
5. Cole. cinco febrero mil no~cientoa Cincuentislet•.- Ju•· 

33 

NI) 11150 . . 
Once de la mallana del once de Muzo próximo, 

Ofichta del suscrito, rematar-ise mejor pdsto_r: una 
can. y 1olar tituado barrio <La Pecfa>,- e1ia. ciqdad. 
limitada: Oriente, Juan Raf•el Hernáadez y Dolo«• 
Corea; Poniente, Avenida ~nmedío sucesores 
Encarnación Muñoz y Cristóbal Bojorge; Nor~, 
Tomaaa Campar, y Sur, Teresa Ordóñez 

Avalúo: cincuenta y cinco mil córdobas.. 
Oyeose pastura• legales. riguroso contado-. 
Oado Juzgado Partición bienes relictos de Ana 

Narcíla AJvarez Orozco. ' 
Mánagua, velnliocho de fcbn:ro de mil aovecl~n­

,,. cwuett!isiete .- Ene. flelell B.-1'. Arguello P; 
-Srio.-Un ttllo. 

Ea c:onfonne con 1u original.-Managua, veintio­
cho de febrero de mn uove<fenlo• i:incuentltiete. 
-'1'. Ár¡.üelto 1'.-Srio. 

33 

. N911161 
Once mañana trece marzo año corrietttt.!, local 

ate Jt1Egado1 subastatante mejor' pe.toe uaos der.e­
chos de ti.erra .en su origen ~e veinte pesos. 1e lativo 
a media eabaUerl.a de tierra y una vigé•ima q_ttinta 
parle1 ubicados ea el sitio .san Attdréa del Tama· 
rindo.., de la inrlsdícdón de Jinotega, Villa de La 
Trinidad y del nueblo de Sébaco, Undante: oriente, 
sitio La Cometa; norte, attio Ya.u!!; occidente. ai:tios 
Llcaroy y s ... LolCflzo y 1<1r, Com:uald"4 lndl¡¡:e11a 
~e ~baca; y }as mejoru afguientes: ciento cincuen~ 
ta m4'1Za;tas de potrero ucate guinea c:crcado con. 
alambre de púas de trea hilos; cuatro huertas en una 
exte111i6n de setenta mam::anas> cercadas ~on atam .. 
bre de púas y comprendidas dentro de estos 1!11de­
ro1 cspccíafct: oriente, camino para Río Viejo; oc· 

' 

to Sa11dlno 0.-Jllllo C. Mendoza, Srlo. 
Ea .confor!lle. Matagalpa, veinticinco Febrero mll 

aovecientoa clnc11entislete.-Jul!o C. Mendoza, Srlo. 
3 2 

Np 11165 
Once mañana once de -Marzo año corrienie, au~ 

bas:tarat:e mt!jOr postor tinta túttlca situada callada 
Guadalupe, 1urhdicción San Ramón este Deparia­
mento, de acho hectárea•· e-xtcn&ión contiene qut­
n:itnto• cafeto1 cosecheros; vacfu1 árboles frntates y 
ce-reas de alambre de .p"Ú.Slt Undante: norte, predio 
de jesús Zamora; tttr,. Angel López:; orlen-te, Dolo­
ret Sáachez y Je4úl Zamora y occ.i.d!ntc, Jerónimo 
y Saturnino Sáncl>ez y Angel Lópc:z:. 

Base: del remate Tres mil 1,.,órdobu. 
OJentt po1tura1 legaleí. _ 
Eiecuta Domh1go Martlnez a Juana S&lvadora 

Molma. 
Do.do Juzgado Civil D11trlto. Matagafpa, veinti­

trés Febrero mil aoveclento• cin~uent1. y siete. Li­
neado-Juana Salvadora Mollna•Vale.-j ... to San· 
dino O.-J<dlo C. Mcndoza, Srlo. 

E.1 conforme~ Matag•lpa, veintitrés febrero mil 
novecientoa cincuenta y siete. - Julio C. Mendoui 
"Veiutitre.c febrero mu nove.cintos cincuenta y aiete 
- Jlllio C. Mendoza, Srio. 

l ::! 

N9 11169 
Once y media ní'aiiaH dle<iocho Marzo próximo, 

local juzgado tllba~ue urbano .ubicado Sau<e, 
este. t>epartam~_ntol _usa y 1ol&r1 mid~ veinti1eis va~ 
ras larg() por doce ancho; _sotar -:ttid.e cu.ar!!ll:_ti·jós 
iraral frente pot te:s_enta fondo, hndaa.te: or1ente. 
predio Jaaé Eugenio Qoru:á!ez; poniente, predio 
Oregorlo Marl!net y Su~estéu Juan Alvarez; norte, 
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mediando caHet SQlar munfci?al;, su-r, pfe~io carro~ .-N~ -d~ la~ D'5cripción de- Base del 
las jirtttdas_ R~mate ~ Vargas~- : - ··- · f !fqle!a 

.:_~ admit~rán posturas que baje:~ de los dos tercios 18548 . 1 
d~i on_cc. rµ.il _quinientos córdobas. - base_ ae la ejcc_u- 1 :"'- -
C1on. ~ IS553 l 

Par de chapas c:oti picdra1 de · 
oro, 3 grs - · , . <; 19.50 

Ej,euta: María L-eu:rdes: Machad_o Sacasa a Ester 
ReveS viuda de Mendoza~ · , 18559 

Cadena . cou dije, d~ Cristo>· un· 
anillo, de oio~ 9 1/2 grs , 65.00 

·- Óado juzgado Civil Oi1tfito. -le-6nt veinituno fe- 1 · 
brero mil novecientos cincueatisiete. - R. Osear 18560 
Santos, Srio. 1 

3 2 í 18561 

El día Domingo 10 de Marzo de 1957, a las 8 
15562 

a.m." -en la Sala de Remates de esta Oficina Principal 
y de conformidad con los artículos 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica, 1e rematar4n en el mejor postor, l1ts 
prendas de plazo vencido detal1adas a continuación. 
cuyos dueños noJas hubieren refrendado o cancela· 18565 
do en tiempo. 

l Pulsera tejido No~ 8, con ca~enita 
-de seguridad, de oro, 21 grs · 

1 Cadena con medeHa, un an!Uo 
con piedra, de oro, 10 grs 

1 Cadena con dije de Crístot de 
oro. 9 grs 

2 Cadenas con ,dijes. rtventadas, 3 
puiscras# dos de ellas con dijes, 
una medalla sin argolla,- 3 ani. 
Uos, · 2 pares de chap&Hl, una es 
de monedas inexicana·s, de oro, 
33grs ·~ 

Puliera tejido No. 8 rev. sin 1a 
cadenita de seguridad, de oro, 
15 grs Las personas que quieran hacer po1turas en esta 

subasta, pueden presentarse y serán oídas confor­
me a derecho. 

18587 . 1 Par de chapas de· oro, 1 1/2 grs 
18~ 4 Planchas} 3 de ellas orejas he­

chizas 
Np áe la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

BOLETAS Re~OVADAS Vl!NCtDAS 

SERIE ~B> 

16618 1 Anillo con un brillante, y doce 

Bas' del 18589 1 Par de chapas de monedas rnexi· 
Remate canas, un par de chapas con pie· 

. :~~~ r::i~:~:e:e~~~a~l~ :: ::;g: 
11 gn · 

18607 1 Cordón rev. con dije de Cristo, 

diamantitos, de oro, 5 grs . 1J 
16627 l Cadena_ una medaHa condec-óra~ 

Uva, de oro, 97 gr-s 

de oro, 8 1/2 gr.s -
396.00 18657 1 Cadena con dije, tres esclavat, 

de oro, 10 grs 
660.00 18662 1 Máquina de coser marca ~Lea- -

IG4.00 . 

65-00 

58.50 

19500 

6500 
8,90 

13.00 

78.00 

52.00 

65.00 

17329 7 yrds. de pétalo de rosa, 3 yrd;_ ders:=- - 390.00 _ 

. 17867 
17938 
17942 

de tafetán • 
1 Lámpara fJuor_c1cente de 20w 
l MedaHa, de oro1 7 1/4 grs 
3 yrds de seda, 2 1/3 de poplln, 

una mantilla _ 
18143 l Máquina de coser <Singer~ con 

'bobina -
18251 l C~dena con dtJe, de oro. 5 grs 
18257 2 Anillitos, uno en mal estado, un 

par de chapas con píedra1 de oro, 
3 grs~ Un dije de ace:ro inox. · 

18263 1 Anillo sin la piedra. de oro1 l 1/2 
grs ~ 

18279 Pulsera tejido No. 8, sin cadeni­
ta de seguridad, de oro, 9 grs 

18128 \ Cadena con dije de Cristo, con 
un aguje~o, de oro, 5 grs 

18330 l Cadena sin djje1 un auiHo con 
soldadur~ vlsibte, de oro, 10 grs ~ 
Pulsera rev.1 de oro, 3 grs 
Cordón sin dije, de oro, lQ 1/2 

.18343 
18344 

grs 
18152 1 Es-cfavita de oro. 2 grs 
18353 1 Plancha eléctric-a marc:a cAfe-

18384 

18397 

18438 
18439 
18455 

rha, · 
Cadena rev. con medalla, una 
medalla golpeada, de oro, 4 grs 
Cadena,.rev. con dije y piedra, 

. µna :esctavita, una gacilla con 
nl:edalla, un par de chapa1. una­
de ellas con una piedra, de oro, 
6 grs 

l Cadena sin dije. de oro, 13 grs 
t Anilio de oro, 12 grs , 
l Ca-dena _con meda11a~ de oro1 2 

grs .. 
18464 2 Pares de chapas, un aníUo -con 

pitdras de oro, 6 grs t-

18465 1 Pulsera tejído No. 8, con cadení~ 
ta de seguridad, de oro, 3·1/2 grs 

!. Martillo de oreja, otro de coyol 
Cordón ~in dije, de.oro, ó grs 
Cadena rev. con medalla de cbi• 
na, un anillo, una estfava de oro. 

184áS 
1S~S5 
18520 

!3 grs - · 

28,60 
33-00 

-46,20 

26-40 

85800 

18684 Cadena con dije de Cristo, de 
oro~ 4 grs 

18686 1 Cadena con dije, de oro, 3 grs 
18702 1 Pulsera tejido No. Si sin la cadt:-­

nha de seg. de oro, l t grs 
18705 1 Hebilla, dos aftiUos i::on piedras~ 

de oro, 40 grs 
. 32.50 19723 

18725 
l Máquina_de-coser <Singer:=-
1 Ca-dena ron dije1 un cordón con 

19.50 

9.10 

dije, de oro, 10 grs 
18729 1 -camisa de nylon 
18740 -2 .Aniilos disti~tos, de oro, 6 grs 
18746 1 Cadena con dije de Cristo, de 

or-0. 9 grs 
52 00 18748 1 Radio marca •Luxor> de cinco 

-bandas 
32.50 18751- l Acanalador de hierro con seis 

cuchillas _ 
65.00 18753 6 1/2 yrd•. dé poplín distintos co 
19.50 1-ores, tres yrds. de génr:ro de al-

. , godón, tres yrds. de piqué 

2().00 
19.50 

65-l)O 

260.00 
78000 

. 65.00 
7,80 

32.50 

5550 

65Ó.OO 

9!.00 

39.00 
65.00 tS-755 '3 t u!seras _dis'tíntas, una de ellas 
13 00 coO- dije de n1oneda de diez dó-

lares, de oro, 112 grs 1~196.00 
32.50 18756 t Pulsera tejida, con dije de mone-

da de -,20 dóUares, de or-q, 120 
26.00 

39.IJO 
65.00 
65,,00 

13,00 

39.00 

19.50 
¡3_00 

.39.00 

91,00 

grs 1.30000 
18757 i AnilJo con un brillante, de oro, 

2 grs . 
!87?8 I Pulsera tejido No. 8, rev. de oro, 

18760 

18774 

5 grs 
Sargento de hierro, una prensa 
de aro 

2. Cadenas con dije~, uno d-e: eHos 
sin la pi-edra, 4 ani1ios dist1ntos, 
dos son con piedras, una -meda­
lla Bin· argolJa, un dije sin aogo­
Jla, una chapa incompleta con 
ptedra. de oro, 23. grs 

650.()0 

32-5Q 

84,50, 

13000 

18785 Sofocante, un par de chapas, de~ ~· 
oro¡ 2s grs - · í"sz.oo 

18786 l · Ma~ho·demáquinade f:o,cr ~Sin~. 
1te-r·· con bobina· 221.00 
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N9d•la Dtscripción d• Basi: dtl ~dela Descripción d~ Base d•' 
Boleta las pre1>das Remate c/#a l<Z• prendas Remati .. 

18187 -i- Reloj· marca' ~Muvin,, de orO 19453 1 Cadena con medalla, de oro, 3 
-¡._ p1.1lsera lf: 65,00 

1 ~de~ toa di~, ua ~~uio ~on ~ 
!9.50 

18788 l .Caden• con dije y-treo perlil•• 19477 
en él, dos anUl011 un.o de ellos Si')lda u.ra viai le~ de orQ, 5 gra 32.~ 
con p!edta, d: oro, 10 grs 65.00 19#9 1 Anillo con piedu, de oro, 2 gro 13.00 

18855 1 Anillo de oro, 3 11'2 gu 19.W 19490 t Cadena, una_im:d.aUa 1in la argo· 
1Sl!S9 4 Anillos, do1 aon con piedras y Ha. di! oro, 1 grs 45.50 

:están d-capegadoa! de oro, S gn 52.00 19500 1 Anillo de oro, 7 gn 4!> S() 
ISS65 1 Anillo, dos antlloa cQn piedr .. , l'JW/ J Cadcno re.v.1 UP• pttlJera l•ll<lo 

un par de cb11pas con-pie.dn., de No. 8, de oro. 16 grs 104.00 
oro~ 9 gri sa.oo 19óHi 1 Ca<iena <on <lije de C..illo, una 

18668 t E.sclava, una med;iUa, una gac:i- C$clav11, dt:! oro~ 7 gra 45.51) 
lla CO!I dije, ~. oro, 6 ¡¡ts 39.00 19516 1 AniHo de oro, 5 grs 32.50 

JSS7l 1 Par de argollas, de oro, 2 1/2 gro lS.óO 19519 1 Cadena brocbc lneomploto con 
18902 1 Taladro, lln& escuadra de hierro :nso piedra, de oro, 1 gTt: . 45.5(} 
18903 l E&<::l•va.s un a.nil101 de oro, 11 gra 05.lJO 19525 1 Miqutna d~ c-oset marca cLuc~ 
18904 S Cadena rev. sin _dije,_ una: eKJa-- !(,• con bobina 325.00 

va, una pult~ra con piedra y di- 19540 8 azat coo sus escudillas. 7 pla-
je de cortlión, de oro; S 1/2 grs 52.00 tos. 4 dulcerttaa, una aiucarcra, 

1S006 1 Cadena con nu:dalh11 de oro, 2 un ih>rc:ra, 3 ~ucltitlo•, 6 cutba-
gn 13.00 ras di1tínto1 tJ.mai\011 3 tened.o-

18926 1 fi~lav• de oro, ó gro 39.00 re•. una ~ucbara e.nlouda, un 
18928 J Cadena c.on inedaUat un& puttc- cucharón 23.40 

ra rev., de nro, 4 grs 2ó.00 19541 1 Paaa, una pomí, cnlou.do1, aeí• 
18929 1 C&dena con dije de cristo, ~n tn!· va.~s y un pich(J de vldrio9 un 

llo con piedra, un par de cha- chatón 23.40 
pas con piedra, de oro, to grs 65.00 19568 1 Cadena •in dije, un dij• de Cr!•· 

18934 1 Cadena re:v, sin dije> de oroi 3. to 1in argolla._ de oro, 4 gts: 26.00 
gr• 19.50 1%08 1 facJava de oro,4 ges · ;!ó,00 

18967 1 Anillo de oro, 11 grs· 65.00 19612 2 Cadcpas CO!I dlí•• de Crislo, d• 
10046 1 &~lava. un aníUo_ ·con- piedr.J! oro, 11 gts 65.00 

de oc~ 1,grs 4550 19611 l Má.qt.dna de cosei •Singei• sin 
19071 1 Cadena con d.ijet un dije de eo .. el dcvoll&dor y sin la uiltla, u .. -

raz6n:1 de oro, B grt - 45.5() d& ~7200 
19081 1 Cadena con medalla, de oro, 9 

BOLETAS SIN RENOVAR Vf.!ICIDAS g' 52.00 
19112 d~na con dije, un aniH-o con 

. 
piedra¡dC orol,7 1/2 gl"li 45,5() SeR1l' • .-J> 

19114 1 Caüena rev. con -4 lje: _ de mon~- 7532"1 1 RoYólver S. W. colíb<o 38 340.00 
da me~icana> un anillo de oro, 82009 1 Cofdón ton med-allai de t;Jro, 15 
!O 112 grs 65.00 

1 E:mbinaci.ón, un veaUdo 
100.50 

19143 Anillo, un par de paU.c<Jnet1 de 82001 3l.50 
oro, 2 gra 13.00 8$5<:6 1 Anillo con piedt•1 una m~dalla 

19100 1 Cadena con m-edtlt:a, de oro Q gr& 58.50 . de oro, 17 grs · S0.40 
191"13 1 Cadena (;Otl dije, un cordón -:on 8356! 1 Par de z..a~tos de c.ueTo cafe 33.50 

dije de C<i1lo, de oto, 18 f" 65.00 anss l 1\\áqutna de 'CQiCC' -Pl.CG1' c luter-

19246 3 AníUo•i una mc!laUa, un. tje. de naliona1• col). bobina .. 356.40 
Cnn con piedra•. de oro. 10 ¡:u lí5.00 84!;83 3 Tedy•, un veaticl<> de etamino 23.70 

l\llóS l Corddn con dtje de Cristo, "" S495íl 3 Yatdas de gró de &ed'\IJ una. btu-
•niUo, un anillo con piedra, de ••de nylon 26.40 
Ort11 20 gr.t !30,00 85483 3 Yardas de piqué IHdado, un l« 

19'.?69 1 i:ti;tava, un par de chapas -c.on dy• 19.SO 
piedra•, un anillo con pi<:drat de 85769 2 Plancho•, d» panal distinto• ta· 
oro, 9 gr.s ~- . 58.50 tDaftOI • 13.20 

19271 1 Diie con piedra, de oro. ó gr• 39.00 8M03 1 Cadena •in dije:1 uh par ·d-e ch•-
192!líl 1 Ca den• rov. sin dl¡c, una ca~en• pu golpeadu, d• oro, 4 l.j1. gro 20.40 

sin dJjc; de oro, 6 1J2 gra . 39.00 Só!>i5 1 R.vólver'S. W. 39ó.00 
19}07 1 cadena eon dije, e oro1 ó 112 86548 4 Y <ti de género de algodón, un 

g ... 39.00 ve•\ldo de género de algodón 
19322 1 Par de <h•p .. de monedaa 1nc- para muier. Uf1 vestido para niña 

20.40 xicanas, de oro, 4 gra · 32.50 de olin 
19320 1 Pulsera. tejido No. S, con -eade- 86850 1 Cadena rev. 1in dij'!i un anillo, 

niia_dc seguridad, d~ oro,_ 14 grt 65.00 una gacilla coa dije, de oro,. 5 
19350 1 Pulttn1. tejido No. 81 i;on ca.<le- gn. Una {pulscr~ cnch•p•da 

39.Ml nit.a de scguridadl de: OfOt 14 grs !i5.00 de oro para reloj 
19376 1 Cadena ~Q-n dije de Crilito, de S1(>96 t AnlUo C(ln piedra de oro l l (i:Uli 66.00 

oro, 2 1í2 gn 15.60 6$024 l Radio man::a· « Vt~tofy 132.00 
193ll4 1 E~fav-a tejido No. S) de oro, 4 gra 26.00 58037 l Radio marca «Zenlthy 198.Qí) 
1'14ll9 1 Cadena i::Ott medalla, de oro, 3 IJS043 1 f\1Stán 13.20 

grt 19.50 68579 3 Yda de crespón de seda11 3 yd• 
19414 1 Cadena con medalla, un ~nillt>, se.da 23.76 

un p,a~ de chaPa5 c:on. piedras,. S9063 1 Btclcltta mar~a -.Hércules•, co~ 
39600 .de·o.-o, 6 gra · 39_00 10~0 

19436 l Cadena rcv. con nu!da.U~ una e• S9l36 t Maquina de cosef marca •Sin-
- gcry sü1 dtbana\ior, con bobina 

clava~ de oroJ to grs óS.00 stn ~artete 309.óO 
l9H3 1 Anilh;a con pi~dra:t de oro, 2 1/2 89204 1 Anillo col! sol<ia.dura visible de 

gf1 1~.60 Ofo S ~rs 33.00 
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N9dela 
Boleta 

S9342 

Deurlpci<Jn de 
las prendas 

Base dd r.p dé la Descripc/Jn de Base det 
Rtmfite Boltú: tas p"ndas Remate 

1 Cadena tejida con medaUa de 
oro 24 grs \t: 158.50 

89539 1 Par de argolfu, un ·anfllo con 

90229 1 Pulsera t•jlda, de oro, 9 1/2 gro <f 65.00 
90245. 1 1¡3 yds de gabardina, 3 yds de 

manta dTiI 19.SG 
pi~ra y uoa ·Imitación de perla 
de oro 8 grs 

89582 l Esclivita rev. de oro 2 gr1 
89584 - 2 Planchas; un reloj desperlador1 

89507 1 l/3 yds de dril aaedado 
89615 1 Par de chapa• golpeadas, un 

aniUot ua anillo con piedra d-e: 
oro 12 gn 

89656 1 Anillo con piedra de oro 5 1¡2 
grs 

89664 l Vestido de género de álgodón 
896ó7 1 Par de chapas con piedra un par 

de patacones de oro 4 grs 
Cadena con dije de Cristo de 
oro 6 grs 

89668 

89672 1 Pulsera tejido No. 8; eon cadeni· 
ta de seg. de oro 14 grs 

89704 3 Yds de gabardír.a, 3 yds de seda 
2 3í4 yds de elammo, 3 yds de 
gén-ero de algodón, 3 1/2 yd! en 
dos tantos de género de algodón 
Máquina de coser marca c~in­
ger~ sin bobina 

89714 

89778 
89801 
89813 
89830 

3 Vds de seda 
1 Esclavat do,. anillos de- 8 grs 
4 Planchas 
3 Y ds de sed3_, un reloj de'ilperta· 

dor marca e.Gilbert• 
89871 l Pulsera tejido No. 8, con cadeni· 

ta de seguridad, rev. de oro 29 
• grs 

89873 2 Planchas 
89880 1 l /3 yds de gabardina 
89$82 1 Pluma fuentt"t un lapicero_ 
89884 1 Pulsera tejida con cadenita de 

seg~ de oro 20 grs , 
89891 3 Yds de género de algodón 
89907 l Par d-e zapatos de cuero pa-

89931 
89940 
89943 
89944 
89947 

ra mujer 
l Anillo de oro 91/2 gro 
2 Cadenas sin dije, de oro, 6 grs 
3 Yardas de seda 
3 Yardas de seda 
1 Cad'f!na con dije de Cristo, un 

anillo, un anflto con piedra, de 
oro, to grs 

89988 1 AniHo con piedra, de oro1 t 1 grs 
9000"/ 1 Cadena con dij~, una esclava, un 

par de chapas, un prendedor_, de 

90010 
90013 
90032 
90038 

oro, 10 grs 
3 1 í2 yrds. de lino 
1 Plomada 
1 Pantalón de manta drit 1 

1 Cadenita rev. con dije, de ºIº• 
1 1/4 grs 

90058 2 Dcsa11ma.dorer, un serrucho, una 
tenaza, una llave fija, una ~roca 

90065 l Pulsera tejido No. 8, con e:edeni· 
ta de seguridad, de: oro, 31 grs: 

90076 Rifle de balines 
90109 1 Cadena coh med.aUa, tres aniBos 

con piedras. uno está con 1a 
montadura incompleta, un dijt-1 

un par rle chapas con piedra, de 

90125 
90155 
90175 

'l0177 
90214 

9J228 

oro, 8 1/2 gra 
l Anillo con piedrai de oro, 1 ¡n 
'2 Anillos de oro. 4 grs 
l Dij"C de moneda de cinco dóUa­

res, si-u argolla, de oro, t • grs · 
AniUo de oro, 2 grs 
Pulierita tejido No, 8, con me­
dallita, de oro, 4 grs 
Anillo, un p:i:r de patacones, un 
oar de ar¡otlones, de oroi 5 t/2 
gr• . 

52.00 
1300 

-19.50 
13.00 

90248 1 Pulsera tejida, trea anillos~ un 
ani11o con tres chispitas, de oro, 
10 ¡¡rs 

90249 1 Cadena con dije de Crllto, una 
cadena sin dije, de oro, 6 grs 

90254 1 Cadena con .medalla. un par de 
argoHoncífos. de oro. ·grs . 

65.00 90296 l Anlllo, de oro, 10 grs 
00298 1 Par de a;gollu golpeadas, un 

32.$0 anillo, un Anillo con piedrá,. des--
15 60 pegado con la montadura incom­

pleta, un dije de Cristo. una ga· 
cilla con dije. un dije de cora· 26 00 

39.00 
90308 

65.001 90315 

39.00 . 90325 
00355 
90370 

zón con piedra. un dije, de oro. 
71¡2grs 

3 Vds de villela, 2 yds de !aletán, 
dos combinaciones, dos toaHas 

1 Cadena rev. con dije de Cristo, 
·una medalla golpeada, de oro, 4 
2r• 

3 Y ds de género de algodón 
3 Vds de villela 
1 Llave de tornitlo. dos escoplos, 

una gurbi•. una .broca, un alica-­
te, un diablito 

390.00 
13.00 
52.00 
15.60 90378 l Anillo, de oro, 11!2 gra 

90382 l1 2/4 yds de dril en dos tantos 
19.50 90415 l Cadena ·con medalfa golpeada, 

un aniUo, de oro, 9 1/2 grs 
90431 1 Balanza de bolsillo 

78.00 90459 3 Yds de nylon. tres de villela, tre• 
9.10 yds de seda 

13.00 90475 2 Anillos con . piedras. un par de 
65.00 chapas con piedl-as1 de oro, "81/2 

grs · 
65.00 90478 1 Plancha combustible de carbón 
6,50 60480 3 Y ds de etamina, 1 l /3 yds de t•· 

Ja de combinación 
13 00 90485 1 Cadena con dije de Cristo, gol--
65.00 peada e incompleta, de oroJ 4 
1950 grs 
10.40 9!)506 Cadena con medalla, un par de 
13.00 cbapitas- eón piedras, un anillo, 

una medatlaJ de oro, 10 grs 
09509 4 Combinaciones de seda, disiin-

65.00 tos colores 
65.00 90513 1 Par de chapas con piedras un 

anil101 un anillo relleno de fiH~ 
grana, de oro, 15 gra 

90575 t Vestido de etamino, un re!oi 
despertador 

6500 
. 19.50 

9.10 
9.10 

7.80 

910 

195.00 
45.50 

52.flO 
45.50 
26.00 

90508 6 Vds de seda distintos cotares, 

90609 
90611 
90618 
90619 
90653 
90687 

un pafiuelo de seda 
3 Vds .de género de algodón 
1 Esclava,-de oro, 10 grs 
1 1/4 yds dé ~abardina 
1 Combinaciott de seda 
l Bic:!cteta. con foCo 
1 Anillo con piedT:i, un par de che­

pas con piedrás golpeada1.¡ de 
oro, 5 gra 

90705 1 Par de chapas con piedras, de 

90712 
90747 
90757 

90758 

oro1 3 grs 
1 Portaviandu d-e 5 deDósitcs 
1 Radie marca <Punto Az.ui> 
l Cadena é:cn medalla. dé oro, g. 

grs 
1/2 yds d~ gé.!!.ero para-sábana 

65.00 00769 1 Cadena con ,,medalla, de oro, i 13.00 .. gn . . 
2:6.00 OOS?l 1 cadena s!Ít dije. d!'. oro, 5 ~r,; 

90780 1 Soguilla con dije de a-uz de cO­
rales, un anillo, de ·or.0,-11 gra 

32.50 90803 4 Planchas 

78.00 

39.00. 

39.00 
65.00 

45.50 

45.50 

26.00 
6.50 
6.50 

15.00 
9.10 

32.50 

52.00 
19.50 

28.60 

45.50 
13.0D 

10.-40 

26,00 

65.00 

45.50 

6500 

15.60 

26,00 
6.90 

65.00 
10.40 
13.00 

117.00 

32.50 

19.50 
1300 

130.00 

58.50 
10.40 

52.00 
32.50 

65;00 -
l!.CO 
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Np. de la Dtst:rl¡iei4tt de Base del 
BO/da la• prtrttdas Remate 

Np de la· 
Boleta 

91331 1 

Descripcí6n de · 
las prendas 

Bas~ t!el 
Rtmate 

90861 tJlaclava tejida No. S, de aro, IG . 
. grs . · <f fi5.00 

90á75 1 Pulsera tejida con cadenita de 
seguridad, de,0<0, 14 grs · 

Cadena con dije y piedra, dos 
anillos de oro, 10 1/2 grs <1: 65.00 

90880 Cordón con dije, de oro, 8 grs 
90898 1 Máquina de co&er marca clin-

coln, - ~ ._ 
00915 1 1/3 yds de dril asedado 
90930 1 Cadena con medalla, un dije de 

corazón golpeado, de oro, 3 grs 
90934 1 Anillo, de oro, 1 !/?. grs 
91027 3 Vds de tafetán, 1 lf2 yds de 

blonda 
91031 1 Cepillo de madera, \tl1 nivel de 

maderllt un serrucho 
IH03ó 1 Cadena rcv. coa medalla de vi­

drio, un anillo con pidra, de oro) 
9grs 

91042 · I Cadena con dije de Cristo dasp•· 
gado de oro 17 grs 

\ll050 1 Máq_uina de escribir portatil mar· 

91054 
91018 
91016 

ca ccRemington• en su e1tuchc de. 
_- madera 
3 Vds de seda, un fuitán de seda 
2 Sábanas de manta de Ja china 
1 Esclava, una pulaera, dos anillot 

de oro 13 gra . · 
91093 lí V:d• de poplln distlnlo• colores 
91120 1 Cadena ain dije, un aoiUo des..:.. 

pegado, dos pares de chapa• con 
piedras de oro 8 l/2 grs 

9ll3l Anillo con piedra, golpeado de 
oro3gcs · 

91133 1 Lámpara tubular de keroaitte 
91131 1 Cadena con medalla, un anillo 

91138 
91141 
91158 

de oro4 gu 
1 Alllllo con piedra de oro 19 gra 
1 Pantalón de dril 
1 Cadena rev. con medalla golpea· 

da de oro 2 1/2 grs 
91174 1 Medalla de oro 10 grs 
91179 ! Plancha eléctrica cori regulador 

de color -...... 
9!191 1 Par de dtapaa · con piedras de 

oro 3 gra 
91199 1 Pulsera golpeada. con cadenita 

de seguridad un anillo de oro 9 
¡¡rs 

01204 1 Par de chapas con plt:dra, un 
anillo .sin- la piedra1 de oro-1 2 
grs . 

912ll5 1 Medalla, de -0ro, 7 gn 
91229 1 Anillo, un anillo con piedra, una 

medallita e;olpeada, de oto, 2 
grs __ · 

91253 1 Ladena rev* con medallat dos ani-
llos, de oro, 4 1/2 gras . 

91~ ¡ Esclava tejido No. 8, un anillo 
con piedra, de oro, 4 1/2 grs 

91273 l Pulsera b:roche incompleto, -c:on 
cadena de seguridad y dije de 
moneda, de oro, 39 ~ 

2t215 1 Prendedar, de oro1 S grs 
9130! 1 Esclava, un anillo con piedra, 

dos pares de chapas golpeadas-. 
cadena de seguridad y dije de 
moneda, de oro, 3Y grs 

91275 l prendedor, de oro, t:i grs 
91301 1 esclavas l aniilo con piedrai dos 

pares de chapas· golpeadas. una 

9!305 
91311 
91320 

91321 

de eUeas despegada1 de oro. 8 
I/?. ¡¡ro 

1 anillo, de oro, 5 grs 
1 escuadra de hierro, de: 16x24 
l Berblqui 
t Cordón con medalta, d" oro, 

15/12 grs 

91334 t Cadena con dij•, un anillo, de 
f>5.00 oro, lO gro · 
26.00 91398 l Anillo con piédra, de oro, 3 l/2 

_ 390.00 91400 l 'tr'!11jf plÁslico 
13.00 9142?. 1 Cadena con medalla golpeada, 

de oro, 6 l /2 grs 
19.50 91475 1 Cadena rev. con dije y piedra, 

9..10 de oro, 2 grs 
91482 3 Yardas de seda, 3 yrds de cres-

15.60 - pón d• teda 
91523 6 .Cortu de género de algodón de 

13.00 3 yrds cada uno, una porra snlo· 

58.50 

65.00 

208.00 
15.(>0 
19..50 

za da . 
91544 l Cadena con medalla, de oro, 9 

¡¡rs 
91564 1 Pana con una ca~adura, un ce­

.. píllo para raspar hiello 
91595 3 Yardas de ¡¡ab.trdina, 1 l /3 yrds. 

de gabardina para mujt:r 
91627 2 Cadenas_ con dije•. 2 anillos,_ un 

pat de ~bapas con piedra, una 
esclava rev. de oro. J 3 grs 

9!M5 4 Yardas de poplln, 5 yrds de gé-
65 00 · nero.de algodón, 4 1¡'3 yrds. de 
13.00 etamino 

52.00 

91649 1 Pulaera tejido No. 8, con cadenJ. 
ta de seguridad y dije, de- oro, 
16 grs 

1 Cadena con medalla.- de: oro-. 5 91(>55 
19.50 
9.10 91fi92 

91111 
2fi.OO 91715 

130.00 91732 
10.40 

grs 
1 1/3 yrd• de dril asedado 
5 112 yrd1 de poplfn 
l tapado de crespód 
1 cadena sin dije, una -esctava1 un 

19.50 91'Í'47 1 
52.00 91798 l 

anUlito1 despegado, de oro, 12 
grs 
anillo oon piedra, de oro, 3 gr1 
cadena con medaHa1 de oro. 7 
grs · 

26.00 91833 1 ·esclava. un• cadena con medalla, 

1950 

58.50 

91842 
91846 
91800 

de oro, 13 grs -
?. 3/4 ynl•. de poplfn, una toall•, 
t esclava, _de oro1 10 grs 
t cordón con m~dalla, ·de oro) 26 

gro 
91868 1 cadena vev. con medalla golpea· 

da,. un aniUo con piedra. de oro1 

13.00 7 grs 
32.50 9188-1 1 anulo íncompreto con piedra:r 

montadura incompleta, de .oro, 
2 1/4 grs 

13.00 91882 1 1/2 yrds. de sat!n, 3 ynls. de vi· 
lleta, 5 1/2 yrds. de género de 

26.00 

26.00 
91883 
91590 
91692 

algodón, 
1 m~dalJa, de oro, 10 grs -
l fu1tán de seda_, 
1 cadena con dije de Cristo, un 

anillo. de ,oro, 5 grs 
260.00 91$96 1 pulsera tejido No. s;coa cadeni· 
52.00 ta. de seguridad, un anillo,_ un 

anlHo con piedra, de oro, 14 grs 
91001 5 cuchiUos, 5 cucharas; 5 tenedo­

res,_ 5 cucharit:ls, inoxidable1¡ ·. 
260.00 91905' 1 pulJiera con cineo dijes~ un ani· 
5200 llo con piedra, de oro, 12 grt 

52.00 
32,50 
\l.10 

91007 3 yrds. de nylon,. 6 yrds. de género 
de olgodón distintoa colores, 

9193-2 l carriHo de hierro, llD cepillo pa· 
ra raspar hielo, 

91950 1 cadena sir1 broche, con dije, utv 
GiHo. de oro~ 5 1/2 ¡-ra 

13.00191953 
91960 

(>5,00 

2 plancha•, 
2 anUlotw un dt¡·e de Cristo golpea­

do e incomp eto, de oro, 8 ¡rs 

65.00 

26.00 
13.00 

39.00 

U.00 

23.40 

45.50 

58.50 

2600 

23.40 

6500 

:26.00 

65.00 

32.50 
10.40 
13.00 
. 9.10 

65.00 
19.50 

4550 

05.00 
9.10 

65.00 

130.00 

45.00 

13.00 

. 26.0(l 
65_00 
910 

32.50 

65.00 

26.00 

65.00 

56.00 

13.00 

32.50 

1.80 

52.00 
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. Nt de ta 
Bolita -

Descrlpeióir de 
las ¡ireJUias 

·Base del Np de la Descripción .de Base del 
Remate · ·Remate Boleta las prendas 

91981 1 alicate, 
91996 2 yrdo. de crespón, 2 yrda. de se­

da, una mantilla de punto. 
92095 1 brocha para pintar,· · -
92123 l puliera tncompteta,con cad'eoita 

de scgurid~d, de oro1 4,gn 
92132 3 y.rds. de genero de algodóo, 
92139 1 pul•era tejido No. 8, con- cade­

nita de scguridadt de oro, 10 gu 
92144 
92157 
'12158 

92168 
92168 
92173 

1 serrucho,_ · _ 
1 anillo con perla,_ de o-ro. 2 grs-
l reloj y una p_ufsera inox. marca 

., No-velti •; para mujer, , 
2 aniHot con- piedras, de or-0. 5 grs . 
1 anillo, de oro, 6 gr1 
1 aniHito1 un par de cbapa1:con 

piedra, de oro, 3 grs . 
92182 l aniJJo con~piedra, un anillo con 

una chispat de oro,_ 9 grs 
92222 4 yrds. en dos tantos de género-de 

92253 
92256 
92259 

algodón 
1 garlop(n de hierro 
t vestido de seda 
1 cadena con med:!Ha golpeada,_ · 

un par de chapas con piedra, de 
oro, 8 grs -

92268 1 pulsera tejida con cadenita de 
scguridadi de oro, 15 grs 

92273 l par de ante-0¡011, aro enchapado 
de 12 K . 

92274- 1 cadena con dije de cristo~ de oro1 

92332 
92334 
9'2355 

1 grs · 
1 1/3-yrds. de gabardina 
1 1¡3 y.rds~ de casimir- tropical 
2- cadenas, -c.on dijes, una está rev, 

y -et dije i;¡in la Qi.edrlta, una pul· 
se rita tejido No+ 11, rev. con cade 
nita de seguridad y dije, de oro, 
14 gra • . 

92372 1 anflfot un anillo con piedra; de 
,. oro, 5 grs-. ~ -

92374 l cadena con dije de Cristo sin la 
argalia, de orot 7 grs. · 

9ZJ92 1 serru<:bo, un sepiHq cucara.cha, 
un.a es-cuadra de paletón: , 

92394 2 cepillog de hirco dis1intos -fama· 
ños 

92395 2 cortes de paño de 3 yrds. e/u 
92401 1 tor.dón rev~ con dije de Crísto1 

un par de argol1ast de oro_, 13 grs 
- 9-2411 1 cadena condije deCriato;deoro1 

4 1/2 gr>. 
9'2421 3 y•d•. de séda 
92423 1 Serrucho con variot dientes que# 

brados, un d0>sa.rmador, una ha· -
chita de mano 

92441 l Tijera para sa:stretfa. 
92462 ·10 Yrds. de manta en distintos co· 

lores 
9'2-464 1 Catz.oneta, una faja de cuero1 

una lámpara de batería 
92469 2 1/2 yrds. de seda 
92474 t Pulsera con cadenita de seguri· 

dad y dije de moneda mexicana--
d;oro, 13 grs. · 

92487 1 Prensita de quijada, un desar •. 
mador, un alicate 

92497 

92505 
925!1 
92519 

92523 
92541 

Pulsera rev. con cadedita de se­
guridad rev. y dije de oro, 12 grs 

l Cadena con medalla de oro, B gra 
1 Anillo de oro, 4 grs 
6 P:.otos distintos, una mantequi­

llera 
12 Hrocas nuevas 
1 Cadena coil dije sin la piedra, 1 

pulserita, un anillo con píedra, 
de oro, 7 1/2 grs 

lf . ó 50 92553 ;? Cadenas, una con dije y piedra 
. y otra sin él, de oro, 8 gis q; 52.00 

32.50 9'2579 () Yrds· de lino - . 26.00 
19.50 92604 1 Anillo de ora, 2 gra .13.00 

92698, 1 Esclava) un-par.de chapas. una 
26.00 de ellas incompleta, -un dije de 
6.50 . Cristo.-· un anillo golpeado; de 

65.00 92701 
13.00 927113 

130.00 92736 
92742 

52.00 92760 
32.50¡ 
39.00 92775 

19.50 

oro, ó grs 
3 Vrdsde seda 
3 Yrds de lino. una blusa de seda 
1 Radio · 
1 Abanico elécirh:::o 
1 Cadena con medalla de oro, dós 

érs ::-
1 Par de chapas con piedras. l di­

je .siu la argolla, un anillito de 
oro, 3 grs 

65.00 
92798 2 Esclav .. en mal estado, una de 

ellas con dije, una cadena rcv. 

9.10 
23.40 
13.00 

92808 

92812 

con dije golpeado, cinco anilli~ 
tos de -oro1 !O grs -
Pulsera tejido No. S con cadeni· 
ta de seguridad, de oro, 15 grs 
"Es.cuadra de paletón, una - plo­
mada una plana1 cinco escoplos; 

52.00 un formón 
92843 l Esclava tejido No. 8 con cade· 

65.00 nita de stguridad 1 de oro1 10 grs 
92844 1 Cordón- con dije de oro, 14 grs 

9.10 92882 l Anillé> con piedra de oro, 1 lf2 

39.00 92885 
13.00 92892 
t3.00 92894 

9l924 

grs · · 
1 Cadena con díje de oro, 10 grs 
1 Máquina de coser- marca ~!lger 
1 Cadena rev. condije de oro, -3 grs 
1 Cadena rev.4:on diie.doa anillos, 

un par de ehapitas de oro, 5 grs 
92928 t tapete de seda, 1 retratcra/· ~ 
92937 l prendedor con medalla de chlna, 

65.00 de oro, g 1/2 grs · 
1 lámpSra flourescente, 
3 plan.chas oi;-ej• hechiza 
1 1/3 yrd .. de gabardina, 

92966 
32.50 92992 

93011 
45.50 93!}!4 

19.50 

1 pulsera tcjfdo No. 8., rev~e:on.e:a~ 
denita de seguridad y dije.· un 
anillo can piedra_. de oro, 19 grs 

93018 l par de zapatos de ~uero r.:~gro, 
32.50 para mujer, ~ 
52.00 93021 · 1 cadeda con dije golpudo sln la 

argoHsi -dos anillos. de oro, 16 
grs 

93036 1 valija con su• llaves, 2 3/4 yrda. 
65.00 

26.00 de género de algodón · 
10..:40 93064 1 cadena rev. sln dije~ un ·par de 

chapas,. de oro1· 5 1/2 grs . 
93077 2 cobertores de hilo de algodón, 

13.00 en distintos co!ores, 
13.00 93093 3 yrda. de vll!ela, 

93103 1 fustán de seda,3 yrda. de poplln, 
15.60 3 yrda. de género de algodón, 

1 93104 1 Valija de cuero} sin lleve 
19.50 '. 93109 2 3/4 yrds, de manta 'dril, 
6.50' 93147 l máquina para moler maíz. 

93148 21 llave UjaJ una lleve creeent1 un 
manera! de lleve de copat un 

65.CO martillo de coyol dos desarma­
dores1 una tenaza de aumento, 

, 9.50 93!69 6 Y ardas de género de algodón, 

65.00 93190 
52.00. 
2600¡ 91396 
1300, 93199 

15.60 93225 

l93252 
45.50 

distinto¡ 
2 1/2 yrds. de etamino, 5 l/2 yrds+ 

de bogotana • 
1 Par de chapas de oro, 2 grs 
1 Cordón co~ medalfa de oro, 20 

grs 
1 Par de zapatos de cuero verde 

para mujer 
Z 3/4 ynls. de olán, 3 yrds. de gé­

nero de algodón 

39.0~ 
19.50 
15.60' 
52.00 
32.50 

13.00 

19.50 

52.00 

65.00 

19~0 

65.00 
65.00 

9.Hl 
65.()0 

715.00 
19.50 

32.5o 
19.50 

58.50 
32.00 

9.10 
13.00 

: 
65.00 

19,59 

65.00 

26.00 

3250 

32.50 
6.50 

26.00 
1950 
5.20 

23.60 

SZ.40 

13.00 

13.00 
13.00 

65.00 

13 

13.00 
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Np áe la. ues¡:npcW/1 ite Hase i/el N? d• la Descripción de · Bas. deÍ 
llol•ta la.< prendas RemQte. Holtla . tas prt/id•< Rtmat• 

113264 ¡ Anll!o, U!lll g&cílla oon med•lla. 93713 2 Anillos con pi<llra• de oro to grs 40 35.00 
. . un dije de cruz, de oro, 1 1/2 gr• !f 9.1() 93774 2 Anllloi con piedras de oro S 1¡2 
93280 l Tocadiscos de tret revoJu<io-tU:.'st . grs- ,,, .-

m¡1;rc:a 'l:PhiUps•: 23.400 93m. 3 AtilHos con piedras de-oro Sgrs 
93296 
93299 
93312 

3 Y •rdl\t de géaero d~ algo-dón 6.50 93790 t Máqu~na de· c-oaer mi\ tea ,.,Sin-
2 l 12 yrds. de dril satinado 13.00 gcr>, eon bobina· · . 
1 Anillito, utt par de chspa.a ton 93815 l P.u: de chongos -dt oro 2 grs 

pitdras1 de oro, S g-rs . 32 5Q 83819 t Pufaera tt:jldo No. 81 con cade-nl· 
93350 l Cadena rev. con rncd•lla, una. es· ta de seguridad de oro 13: grs · 

clava rev., c;;on dije, dos gaciUas 83:S'2t l Formón, un · deaarn1ador, un 
con dijes diatintos, de oro, 7 2f$ 39~00 martillo de orej;'!, utl diablito 

93356 1 Anillo «m piedra, flojll, dos anl· 93823 i 1¡2 yd•. de género de algodón 
nos diatintori, un dije golpeado* 9383 \ J Par de ch•pas golpeaQas. c.on 
un pat de patacones de 0-ro, 7 grs 39,00 • __ piedrilia de oro 2 lj4 grs 

!)l355 t. Par <le ••¡¡olla., nn aumo ton 93SJ9 t Llave de tmnlllo 
pttdrat ·montadur~ incompleta, 43852 l E.i.c:lava tejida cort cadenita de 
de oro, -8 gr1 52.00 seguridad de oro·2U gtt 

9:i368 l Par 4c chapa$ i:::on pU!drasj una 93854 1 Esclava. de ofo 3 l _{2 gr.a 
de ellos iu<ompict•, de oro, 3 1¡2 93866 l Cadcr·• rev. eon dije do Cru,, 
gr., · 2:6.00 con piedra.s, de oro ·5 grs 

93376 5 Llaves fijas, .un t1~opln1 un mar: 93Só7 Radío .rnarea - Oene-ral Electr!c> 
UHo de coyol,·una Q.roi:oa 1 un ~tii- 938:sS l Plancha e!éCtrica nn~va 
oalc, un ••rrn<bo 9.10 938S(; 4 Plan<h•• <llatlnt1• 

93379 1 C.dcna sin djjt>, utt il:níUo:t. de 93943 l VaHja de vaquet~ ~on su llave 

9341ló 
oro~ 5 grs 32.00 9;1945 9 L1~vci fljas 1 3 mancrale11 de ~o .. 
Aníllo can piedra~ un anillo de1- pa, una teaa.z• de autnento 
detpegado-, de oro1 10 grs 65.00 93971 1 Cordón ~~n medalla le oro 5 grs 

93411 1 Pifr de argoHoncs, un par de cha.. 93980 l Puliera. tejido No.$, sin la <:adc 
pas con ptedra1, una de ellas fn- nila de •egurh:tad de oro 18 gr1 
completa, -de orof 4 1/2 grs 2600 -03996 6 Ydt- de género de aJgotlón, dis-

93417 3 P•«• de zopafos d• distinto• ca- üntos . . . 
tilo• ·39.00 93999 1 Por de th•¡>H °'"'piedra de oro 

93438 3 Yordas de ••d•, ua mantel óe ~¿. l 1¡'2 gro · • 
cero de algodón, una nu1.ntilla 26,00 94005 l Par de .argolla-,-, un pii_r de t:ha-

QJ440 · 1 Llave de tornillo, un barbiqul 13.00 p .. con piedras, de oro 6 gra 
93443 1 Semi<ho 13.00 g:llJOú l Anillo, un 111illn con pi~du, un 
93461 1 Anillo de oro, 4 ¡¡rs 26.00 dli• golpeado sin argoll• <I• º'" 
934óJ 2 Pontolon•• do distinta• telas y . 3 1/2 gn . 

color . l3 uo 94012 1 Ca<!ena con dije 4c Crloto, nn 
<93464 2 Ll1;vc1 de tornillo,· dos Ha ves fí- aniUo con f)ic:dra de oro 2 grs 

ju 6.5g 94014 l Pnl>era tejido No. 8, <In ia cadc 
93466 3 Yatdas de 1eda 13.1> · nil• de oeguridad de aw 6 grs 
Q3:474 1 Pichel. S vasos, 5 taiaa con su! 94017 1 Punal en su ,¡¡,iaa. 

escudiHas1 l dulcera graode y 3 9401.S t Cadcda sin dije,, do~ anillos dls.-
pequen~,, 6 taus, 3 ~opas1 4 dnl- , ·-Unt'JSi un preti¡jedor. de oro IJ gre 
~critas,CJ e¡cudiUas, 4 tac:ltls, un• 9t0'28 1 Par 'de chapas con pied'°ª- de oro 
•zuc11rera, 7 tazas (On 1us: -e$Ctl- 1 grs · · 
dillao;1 platos distintos, una ta- 91039 1 Medalla de oro 9 gro 
z:a cou su escudilla, un& bandeja, 94011 3 'J/4 yds. de viHel.a., J 1/2 yds de 
un• tazo de dos orejas 52.00 bolle · · 

9350Q 1 Anillo desp•g•<lo, de oro, 3 1/2 · 94-072 ¡ Plancha cléctrka con regulador 
grs · 19,5() • de calor 

93509 1 t.\arco qe sierra para corlar bie- _ 
0 

iJ408f} 1 Pulsera tejida broche intompte-
93518 1 i.?'oeo de batería ~·~0 to con cadenita de seguridad y 
93531 3 Yarda• de nylon ' 1:ÚJO : dli• 0• oro; l5 grs 
9354t;·· 3 Yardas de cr .. pón do ••<la, 4 g~087 l'ul1<:ra tejida con cadenita de 

ytd• de género de algodón Z3.40 segurida<l de oro, 15 gro 
93549 1 Cobt:rtor de ~énti:o de 11Jgodbn ll+10 94091 Cadcni~i:v. ton dije de Cristo, 
93551 1 Par de -chapas golpeadas, con de oro~ 4 grs 

piedra!f~ un •nillito d~ oroJ 3 grs 19.SO -94099 1 Cordóri rev. sin dije. un anillo. 1 
93643 3 Ti!nr:dores1 seis cuchaT;s distin- aniHo ton ptedra, de oro~ 9 grs 

toi- ta1naños, tres cuchillos palO'i 
19

•
50 94J09 3 Vrds de crespón de seda 

93661 
93bo• 
Y3672 

aatriilotdos 
s VdiJ. de seda e·n di~lfntoi coloreil 15.60 94126 1 ( ad~na rev. sfn dij~. dos anillos 
3 Vd:1:. de seda, 3 yds. de ~tamino 19.50 di~tintos de oro, 9grs 
1 Anil!o con pi'"'1ra de oro :11/2 

g!"~ 

93680 1 fuslá1> oc ny:on 1 ljJ yüs. de g" 
ba(din:\ 

93001 6 Vds. de género de •1god6n dis­
Untus 

26 00 q4151 

23.40 '11l6G 
94167 

5 31'4 yrds, de drH, en distintos <::O­
lores} una b;arra Saca .c;lavo 

1 -Anillo de: oro, 5 grs 
1 Cad:ená con dije de oro1 6 t¡2órs 

520C 
32 !1(1 

650.0~ 
13.0lJ 

6500 

13.QO 
650 

13.00 
9.10 

130.0Ó 
19.50 

32.50 
364.00 

32.50 
lJOO 
4~ 50 

'.(6.00 
32 50 

6500 

910 

19 50 

52.00 

39.00 
5.20. 

SS.SO 

ó50 
58.50 

2().00 

65.!JO 

zo.w 

52.0() 

19.50 
3450 
39.00 

93716 l Ve•ll<ío de boiio 
93762 1 Par de argolla• -de oro -4 grs 

93763 

937QS 

1 rv1.itrtHlo de oreja 

13.00 
32.50 
2ó.OO 

6.50 

CAJA NAClONAL DECREDITO POPULAR 

(Monte de·. Piedad) 

-1 CadcnJ, con medJtila. do¡ anilfos;; 
. di•lintos de oro 4 grs 26.00 

Managua 
2 l 
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No 11155 l 1!1 que te crea con derecho o¡iónÍ¡ase término de 
Once mailana once MarLO pr6ximo1 1ubutarue ley. . 

finca rústica .et' Arenal., esta jur!sdiccl611,llmUada: Juzgado Local pan< lo CMl.Jlcual, lrelnta y uno 
oriente Joté de la Luz Lópcz; poniente, Francisca de Enero de mil no•eclentos _cincuenta y 1iete.-. 
Tinoco: camlno en medio; norle, Angelina López, Baall!o Laguna, Juez Local Civtl. - Baldomero HI~ 
camino· sur Manuel Sáncbez Ruiz. dalgo, Srlo. 3 3 

Ba1e: 'rem;te: ochocientos 1ei1 córdobas. 
Ejecución: Ltdia Pérei: Pilarte contra Oerardo 

Hemández.' . 
Oycnsc posturas.- . . . 
Juzgado Civil Dlstrtt°' Mua~pe. ve1nttcu1co fe­

brero mil novecientos cincuenta y siete.- Eduardo 
Caldera V.-Carh>0 B. Ruiz O., Sr!o. 

3 1 

Np 11198 

N9 10899 · 
José Cruz Carballo, soltcila Titulo Supletorio, !in· 

c:as Catarina. Oriente, tollcitante, camino; poniente, 
joaé Dolores Oajtán; norte, FUadelfo Carballo; sur. 
Sabino ficrnéndez; oriente. Siriaco Hernándezj po~ 
nicntei Ricardo Lópe~ camino; norte, l!nea férrea, 
Crlstobal Pavón, otro; sur, Piladcifo Carballo. 

Pooner.se ténnino legal. 
Juz¡¡ado Civil Distrito. Masaya, seia Febrero mil 

novecientos clncuenlialele. - Carlos Martlnez L., 
Nueve antemeridianas doce marzo corricnte•t su- Srio. 3 3 

bastaranse dos fincat rústicas: veJnUclnco ma'!~ana:~ 
1 •La Guabina> alrededores de Teustepe, s1t1o_ La •No 10907 

Cruz, limitad~: oriente Y sur1 cam_ino de Tcustepe · Laurc.ana Vanegu viÚda de Cruz., pide Tttulo Stt· 
al Ranc.ho; nort~: Ji.:an Ramón Oliva Y Juan Aven· ptetorio predio rústico esta jurisdicción,, Undante: 
daño. Y fine& velntictnco manz.anati e El Ocnízaro•, oriente -camino So-moto a San Lucas; occidente~ ca. 
e-n La Cruz. Umitada: oriente: RJo Ma1acatoya; po- rretera ·somoto a San Lucas;_ norte, median-do Tr.1-
niente, R.nperta Serrano; norte, Guitavo Bar~er-ena-¡ veer.a Apolonio VásqueZ. félix Pedro Outiérrez; sur, 
sur, camino a Managua.. camino a Santa Roaa. 

Ava1úo; MU córdobas. Hagan oposició11. 
Ejecuta: JuHo Mafrena a Merctcdes S~rra.no. Dado Juzgado Distrito, Somoto, c:ínco febrero mil 
Secretarla Juzgado Local CivU. Boaco, uno Marzo noveciento& cincuentisiet-e - J. Antolfa Taiavera. -

mil novecientos clncuenti1lete. - Juan R. Calero L., Maria Teresa Ponce, Sr!a. 3 3 
· Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 !0903 

María Magdalena Aragón de Navarro, mayor de 
edad casada, oficio1 domésticos. vecina de la c:o­
marc'a de San!11 Rita, jurisdicción de SjP Rafael del 
Sur, este Departamentot ~soUcíta Titulo Supletorio, 
de ua predio urbano., ubicado en coma~ca doa~e 
vive consistente en un solar que linda: oriente. mi­
de s~sentinueve varas, predio de Rufino Córdoba; 
poniente, aetentiu!'a va.ras. Martín <;latc:f~; norte, <::a· 
mino enm-edio, M1guet Córdoba, nude c1ncuea.ta va· 
ras; y sur, cuar-enta var~s, _Rito Oarcía. Tiene cont­
truida una casa de habitactó-n. 

Quien tenga interéJ opóngase dentro del. término 
lega!. . ~ 

Dado en el Juzgado· 2o. Civil del D11!rllo. Mana­
gua veinticinco de Enero de mil novecientos cin­
cue~ta y siete.-Laa tres de la_ tardc.-f'ranci8co Ho· 
racio Borgeo,jue .. -José Ale¡. Salinas C~ Srlo. 

3 3 

N9 10902 . 
María Rugama de J~rquln, soli~ífa Titulo Suplelo· 

rio solar y casa e ata ciudad, barrio -del Cementerio, 
que mií1e y linda: oriente, treinta varas~ El Cemen­
terio ca.lle comedio; pooif!nte, treinta varas. Rosa y 
Rafa~l Centeno; norte, veinticinco varas. Calle. Ca­
rreteras· v sur, veintiocho vara.si f'rancitca Orbz de 
Chavarrrá. • 

Quien tenga derecho, opóngase térm1no Jegat 
Dado Juzgado Lnca.t Civíl. San Carl~s1 • once d~ 

Díciemb-rc de mif novecientos clncuent1s-e1:L- jose 
Ramón Clsneros.-C. Vaga P.uqttier, Srto .. 

Es conforme, San Carlost once de Diciembre de 
mil nov~cicntoa cincuentiseis. - C. Vega Pa1qu.er, 
~a 33 

N9. 10906 
Fclicla Almendares áe Velbquez oolicita Tf!dlo 

Supletorio caaa y solar situados Cant61t La Parro­
quia, Sauce. Solar mide veinticinco varu de frente 
por cnarenUocho de foildo, Un_dante: oriente, fran­
cisco Outif:_rrez; ocdd!ente, AdeUn.a. Palacioa; norte, 
Joselll Vl!chez; sur, Roberto Mesa. 

lnte-reaados opónganse término l-eiat 
Juzgado Civil Distrito. León, seii f'ebrero mil no­

vecientos cincuentisiete. - R~ Osear Santos, Sri.o. 
juzgado Civil Distrito. 3 3 · 
• 

N9 11050 _ 
Esperanza Oarcla Mendle!a, oolicila Titulo Suple· 

torio intervención Ministerio PúbUco,_ solar uiba.no 
situado Stinta Ana. e1ta ciudad, veintidós varas de 
frente treinta y dos varas fondo, dentro estos linde­
ros: nortes solar Mario Parodí; sur, calle en medio: 
e-ate, Chepita viuda de ~turillo; -oe1te, Francisco 
Bunge. " 

Quien se crea eon mejor derecho opóngase tirmJ· 
no de ley. 

Dadn en el Juzgada Segundo Civil del Dialrllo, a 
quince día• Febrero mil novccientoa cincuenta y 
1iete.-franc!séo Horacio Borgeu.-Homero Sierra, 
Srio. 3 2 

AVISOS 
No 1119() 

Está listo para oer págado el dividendo del Se~ 
mestre que finalizó el 15 de Enero del corriente 
ailo: pueden presentarse· a cobrarlo o recomendar 
quien lo reciba. 

Managua, D.N., 20 de febrero de 1957. 
/ulio Lalinde 

Liquidador •f:dítorial Católica>. S.A.-" 
3 1 

N9 1089S No 11191 
Alfon•o Raudales •ollclta Título Supletorio de El señor Edmundo Román ha perdido los Tflulo• 

una finca de agricultura no~brada -.:Totrión,., a 1.a, Provisionale! Nos. 3821 por ti 5.000.00 y 3823 po-r 
orilla de este pueblo, casa mtde stete varas por 1e1s ¡ tJ 350.00, pidiendo su reposición. La persona que 
de ancho, ao~ar correspondiente, Y quince manzanas l se ~rea con derecho a oponerse puede hacerlo a 
terreno prop1-o cercado alambre. ma'!era Y piñuela,¡ mág tardar dentro- 60 días de la fl!:cha. 
y linda: oriente, Santos Oarcía; powentet brazuelo¡ Managua, lo. de Marz.o de J957. 
de este Río; sur, Lino PadUla 'y Santos Orozco; nor~ 
lo, Rlo de eate Pueblo. . f ABRlCA NACIONAL DI! LICORES BEL!., S.A. 

Valor, do••lentOI pe101 córdobas. • . 3 l 

www.enriquebolanos.org



